




846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,3 31/03/22 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,3 31/03/22 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 68 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 68 

PERIÓDICO

0 

 

 

   



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 31/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 31/03/2022 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/03/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,40 31/03/22 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,40 31/03/22 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,3 31/03/22 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

31/03/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
Ahora AMLO quiere eliminar pluris y recortar a mitad 

presupuesto de INE 
 
 El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) adelantó que en su propuesta de reforma política 
propondrá eliminar a los legisladores plurinominales y recortar a la mitad el presupuesto del Instituto 
Nacional Electoral (INE).  
 
https://www.am.com.mx/nacional/Mananera-de-AMLO-Presidente-de-Mexico-confirma-quiere-
recortar-a-mitad-presupuesto-de-INE-y-eliminar-legisladores-plurinominales-20220330-0010.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.am.com.mx/nacional/Mananera-de-AMLO-Presidente-de-Mexico-confirma-quiere-recortar-a-mitad-presupuesto-de-INE-y-eliminar-legisladores-plurinominales-20220330-0010.html
https://www.am.com.mx/nacional/Mananera-de-AMLO-Presidente-de-Mexico-confirma-quiere-recortar-a-mitad-presupuesto-de-INE-y-eliminar-legisladores-plurinominales-20220330-0010.html
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Quiere AMLO también 'rasurar' pluris, gasto y Oples 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que su propuesta de reforma política también 
incluirá la eliminación de diputados y senadores plurinominales, recortar el presupuesto "a la mitad" del 
INE y conformar un solo órgano electoral federalizado. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/qu
iere-amlo-tambien-rasurar-pluris-gasto-y-oples/ar2376446 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/quiere-amlo-tambien-rasurar-pluris-gasto-y-oples/ar2376446
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/quiere-amlo-tambien-rasurar-pluris-gasto-y-oples/ar2376446
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Quiere AMLO también 'rasurar' pluris, gasto y Oples 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que su propuesta de reforma 

política también incluirá la eliminación de diputados y senadores plurinominales, 

recortar el presupuesto "a la mitad" del INE y conformar un solo órgano electoral 

federalizado.   

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1

&urlredirect=/quiere-amlo-tambien-rasurar-pluris-gasto-y-oples/ar2376446  
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AMLO incluye reducción de plurinominales en reforma 
electoral 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que en su iniciativa de reforma electoral 
propondrá reducir el número de legisladores plurinominales, así como el financiamiento a los partidos y 
al Instituto Nacional Electoral (INE). 
 
https://www.elsiglodedurango.com.mx/2022/03/1377358.amlo-incluye-reduccion-de-plurinominales-
en-reforma-electoral.html 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/2022/03/1377358.amlo-incluye-reduccion-de-plurinominales-en-reforma-electoral.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/2022/03/1377358.amlo-incluye-reduccion-de-plurinominales-en-reforma-electoral.html
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Quiere AMLO también 'rasurar' pluris, gasto y Oples 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que su propuesta de reforma política también 
incluirá la eliminación de diputados y senadores plurinominales, recortar el presupuesto "a la mitad" del 
INE y conformar un solo órgano electoral federalizado. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
quiere-amlo-tambien-rasurar-pluris-gasto-y-oples/ar2376447 
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Quiere AMLO también 'rasurar' pluris, gasto y Oples 

El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que su propuesta de reforma 

política también incluirá la eliminación de diputados y senadores plurinominales, 

recortar el presupuesto "a la mitad" del INE y conformar un solo órgano electoral 

federalizado.   

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval

=1&urlredirect=/quiere-amlo-tambien-rasurar-pluris-gasto-y-oples/ar2376447  
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PROPONE LÓPEZ OBRADOR REDUCCIÓN DE 

PLURINOMINALES 
 

El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que en su iniciativa de reforma electoral, que 

dijo enviará al Congreso luego de la revocación de mandato, además de proponer que los consejeros 

electorales y magistrados sean electos por voto directo de los ciudadanos, incluirá disminuir o eliminar 

a los diputados y senadores electos por representación proporcional, los plurinominales dijo, así como 

abaratar el costo de operación del INE y que sea un órgano federal el que se encargue de toda la 

organización de los procesos en el país. 

 

R F - Propone AMLO reducción de plurinominales - 30 MAR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1QU3UWGs7feeNuTJEI07mKOc1lWb2Vvnl/view
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Todo lo que sabemos de la 'reforma electoral' que AMLO 

propondrá al legislativo 
 
Este martes el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que tras concluir el proceso de 
Revocación de Mandato, presentará ante la Cámara de Diputados una iniciativa para reformar la 
Constitución en materia electoral. Así lo anunció el mandatario mexicano durante la conferencia la 
mañanera, en donde refirió que esta iniciativa buscará se corrija que "haya jueces con actitudes 
tendencias en lo electoral".  
 
https://www.debate.com.mx/politica/Todo-lo-que-sabemos-de-la-reforma-electoral-que-AMLO-
propondra-al-legislativo-20220330-0013.html 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Todo-lo-que-sabemos-de-la-reforma-electoral-que-AMLO-propondra-al-legislativo-20220330-0013.html
https://www.debate.com.mx/politica/Todo-lo-que-sabemos-de-la-reforma-electoral-que-AMLO-propondra-al-legislativo-20220330-0013.html
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López Obrador propone reducir legisladores y 
presupuesto para elecciones 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, anunció este miércoles que su reforma electoral incluirá 

eliminar a diputados y senadores de representación proporcional, llamados plurinominales, y reducir a la mitad 

el presupuesto para elecciones. 

“Sí, es reducir, nada más que todavía estamos en eso, en el análisis, si quedan nada más legisladores electos. 

Se está viendo eso, pero de que va a haber una disminución, sin duda, y lo mismo en el caso del presupuesto 

a los partidos y en el funcionamiento del INE (Instituto Nacional Electoral)", dijo. 

 

 

López Obrador propone reducir legisladores y presupuesto para elecciones | Principal | Edición América | Agencia EFE 

https://www.efe.com/efe/america/portada/lopez-obrador-propone-reducir-legisladores-y-presupuesto-para-elecciones/20000064-4773169
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Reforma electoral: Eliminar a "pluris" dejaría sin diputados a 

mayoría de votantes 

 

Uuc-kib Espadas Ancona, consejero del 

Instituto Nacional Electoral (INE), criticó 

que la propuesta de reforma electoral 

anunciada por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador (AMLO) 

pretende reducir la representación de 

los electores en la Cámara de 

Diputados porque atenta contra su 

principal derecho. 

Lo más importante de la revelación del presidente Andrés Manuel López Obrador, 

afirmó el consejero en entrevista con Denise Maerker, es la reducción de 200 a 100 

diputados de representación proporcional. 

Sin embargo, la llamada “minoría electoral” en realidad representa al 60 por ciento de 

los votantes, explicó Espadas, ya que la actual mayoría política fue electa sólo con el 

38 por ciento de los votos. 

Espadas Ancona consideró que lo fundamental a la hora de discutir una reforma está 

en los derechos que protegen las leyes electorales. El principal derecho de quienes 

votan, resumió, es poder ocupar los espacios de poder en el Estado a través de la 

representación. 

“No es menor lo de la autoridad electoral (elección popular de consejeros y 

magistrados), pero el centro de una reforma electoral es la participación”, señaló Uuc-

kib Espadas. 

El consejero afirmó que las diferencias entre la mayoría política y las autoridades 

electorales son inherentes a una democracia, pero criticó que el presidente piense que 

son motivo para intentar demoler los contrapesos. 

“Lo que vemos ahora es una reforma fundamental en términos del ejercicio de 

autoridad y la relación con la sociedad”, señaló. 
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Uuc-kib Espadas consideró que sí es necesario cambiar de régimen electoral ya que la 

estructura básica del sistema se ha mantenido intacta desde 1940; sin embargo, no 

compartió la orientación de la reforma propuesta por el primer mandatario. 

En opinión del consejero del INE, el primer elemento a transformar en el modelo político 

es el presidencialismo, aspecto no abordado en la propuesta de reforma electoral. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/30/reforma-electoral-eliminar-

pluris-dejaria-sin-diputados-mayoria-de-votantes-507892.html  

  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/30/reforma-electoral-eliminar-pluris-dejaria-sin-diputados-mayoria-de-votantes-507892.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/30/reforma-electoral-eliminar-pluris-dejaria-sin-diputados-mayoria-de-votantes-507892.html
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ENTREVISTA / JAIME CÁRDENAS (PROFESOR 

INVESTIGADOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

JURÍDICAS DE LA UNAM) 
 

“Yo creo que, evidentemente, hasta que tengamos un texto acabado (de la reforma electoral) 

podemos opinar ya con mayor conocimiento de causa. Hay cosas muy interesantes que yo comparto y 

algunas no tanto”. 

“Comienzo por las que no comparto. A mi esta idea de la reducción de los plurinominales no me gusta, 

aunque hay que saber si es la reducción de los 200 diputados o solamente de 100; y respecto a los 32 

senadores, si también se van a eliminar totalmente. Porque, desde luego, la eliminación de 

plurinominales trae como consecuencia el fortalecimiento de los partidos mayoritarios y la reducción 

de poder político de los partidos minoritarios”. 

 

T F - Entrevista Jaime Cárdenas-L Curzio - 30 MAR 2022 (online-video-cutter.com).mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1iRpsWN66vfjtjFUZUtd877AmCjiJFmm1/view
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OPOSICIÓN PRESENTA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD EN CONTRA DE LA PUBLICIDAD 

EN LA REVOCACIÓN DE MANDATO 
 

Diputados del PRI, PAN y PRD presentaron una acción de inconstitucionalidad en contra del decreto 

que permite la publicidad gubernamental de la consulta de revocación de mandato opositores 

recordaron que la Constitución faculta de manera exclusiva al INE y a los organismos públicos locales 

electorales para promover y promocionar la consulta ciudadana de revocación de mandato. 

 

nota- decreto revocación de mandato.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1UjqOMBPpO__pW4sZmnjQrBPplsHMU4nH/view
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Invasión de Rusia a Ucrania, grave error estratégico; Rusia 

se está aislando: Gurría 

 

La invasión de Rusia a Ucrania fue el 

peor error estratégico que pudo haber 

cometido el gobierno del presidente 

Vladimir Putin, y aunque el conflicto 

tendrá una salida negociada, es Rusia 

la que tiene más que perder y corre un 

riesgo cada vez mayor de quedarse 

sola, advirtió el exsecretario general de 

la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos (OCDE), José 

Ángel Gurría. 

Invitado a un foro en materia económica organizado en la Cámara de Diputados, el 

también exsecretario de Hacienda de México indicó que justo cuando parecía que el 

mundo recobraba el control en el contexto de la pandemia por COVID-19, se registró 

el ataque armado del gobierno del presidente Vladimir Putin al territorio ucraniano. 

La situación detonó la incertidumbre a nivel global, puso freno al comercio y las 

exportaciones y “tomó mal parados” a los países del mundo que ya enfrentaban 

escasez de insumos médicos, altos precios del petróleo y de materias primas, planteó. 

La combinación de factores como inflación e invasión globales, generó preocupación 

en todos los países del orbe, por el acceso oportuno a energéticos, alimentos y metales, 

expresó. 

Aseveró, desde su particular punto de vista, que Rusia necesita más al mundo que el 

mundo a dicha nación, que quedará cada vez más aislada. 

“El mundo se va a acostumbrar a vivir sin Rusia, el problema es si Rusia se puede 

acostumbrar a vivir sin el mundo, y mi opinión es que no. Por eso es que se habla de 

negociaciones”, sin embargo, cuando los gobiernos tienen mayor capacidad militar, 

se rehúsan a ceder. 
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“Y es el hecho de que esto es el más grave error estratégico que pudo haber cometido 

Rusia, ¿por qué?, porque después del brote inflacionario, después de las escaseces 

que se van a generar, Rusia va a estar cada vez más aislada”, remarcó. Como ejemplo 

del impacto global de las hostilidades referidas, indicó que esas naciones proveen el 

40 por ciento de los suministros energéticos a Europa; juntas, aportan el 30 por ciento 

del trigo que se comercia a nivel mundial, el 20 por ciento del maíz y tan solo Ucrania, 

aporta el 50 por ciento del aceite de girasol que se consume en el orbe. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/invasion-de-rusia-a-ucrania-grave-error-

estrategico-rusia-se-esta-aislando-gurria/   

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/invasion-de-rusia-a-ucrania-grave-error-estrategico-rusia-se-esta-aislando-gurria/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/invasion-de-rusia-a-ucrania-grave-error-estrategico-rusia-se-esta-aislando-gurria/
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TODO LO QUE CREA INCERTIDUMBRE DETIENE LAS 

INVERSIONES: JOSÉ ÁNGEL GURRÍA 
 

Todo lo que crea incertidumbre detiene las inversiones, dijo José Ángel Gurría. Apuntó que hoy 

tenemos dos incertidumbres enormes: la guerra y la pandemia, que detienen el crecimiento, la 

creación de empleos, el comercio exterior. En el Foro Desafíos y Oportunidades para el Sector 

Productivo de México, realizado en la Cámara de Diputados, el ex director de la OCDE tachó de muy 

complicado el panorama y grande el esfuerzo que se tiene que hacer en México. 

 

TeleFórmula Nota Maru Rojas 3003.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1rUR1NzA13mYN0-ulPfUAw-3r9bxiu_B3/view
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LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO APROBÓ 

SU INFORME DE ACTIVIDADES DEL PRIMER SEMESTRE DE 

LA LXV LEGISLATURA 
 

En su séptima reunión ordinaria de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 

Diputados presidida por el diputado Luis Armando Melgar Bravo, aprobó el Informe de Actividades 

correspondiente al Primer Semestre de la LXV Legislatura, que comprende los meses de octubre de 

2021 a febrero de 2022. El diputado Melgar Bravo señaló que de conformidad con el Artículo 150, 

fracción décima del Reglamento de la Cámara de Diputados, todas las comisiones tienen que presentar 

un informe. Al explicar las principales actividades realizadas, informó que se efectuaron diez reuniones 

de la Junta Directiva y cinco del Pleno de la Comisión, en las que se desahogaron 157 asuntos turnados. 

 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público aprobó su Informe de Actividades del Primer Semestre de la LXV Legislatura.mp4 - 

Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Qsr_R4nSRoha8S8TSAvlz9cjrkv8mbeF/view
https://drive.google.com/file/d/1Qsr_R4nSRoha8S8TSAvlz9cjrkv8mbeF/view
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SE TIENE PLANEADO QUE LA REFORMA ELÉCTRICA QUEDE 

APROBADA ANTES DE SEMANA SANTA 
 

En la Cámara de Diputados se tiene planeado que la iniciativa de la Reforma Eléctrica, enviada por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, quede dictaminada y aprobada antes de los días de asueto 

de la Semana Santa. De acuerdo a lo que se ha discutido en comisiones, el 6 de abril concluye el 

proyecto de dictaminación, el día 7 se difunde dicho proyecto, los días 11 y 12 estaría prevista la 

discusión y votación del dictamen en comisiones, y para el 13 de abril la discusión y eventual 

aprobación en el Pleno. 

 

ADN40 Nota Reforma Eléctrica 3003.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/18KYEX6X5bJfG4CCChKvU6MA_nObas6WE/view
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John Kerry visitará México este jueves mientras Congreso 

discute reforma eléctrica 

 

El enviado especial para el clima de 

Estados Unidos, John Kerry, visitará 

México el próximo jueves mientras la 

iniciativa de la reforma eléctrica, 

enviada por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, se discute 

en la Cámara de Diputados. 

Apenas este fin de semana, John 

Kerry se reunió con el canciller 

mexicano, Marcelo Ebrard, en el Foro de Doha, en Qatar. Ahí hablaron del compromiso 

de avanzar conjuntamente en la lucha contra el calentamiento global.  

La iniciativa de reforma eléctrica propone, entre otras cosas, que la Comisión Federal 

de Electricidad (CFE) controle el 54% del sector, y el resto sea para la iniciativa privada.  

Este punto ha sido de particular preocupación para Estados Unidos, pues hay quienes 

acusan que esto contraviene con los acuerdos del Tratado comercial (T-MEC), y no 

discriminarían las energías limpias y renovables.  

En ese sentido, habló el embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, quien 

señaló que la reforma eléctrica debe resolver preocupaciones del gobierno y 

empresas estadounidenses, pues de lo contrario se perdería la confianza en invertir en 

el país.  “Necesitamos trabajar en muchos asuntos difíciles, uno de los cuales tiene que 

ver con contratos, permisos. Estamos presionando por la resolución de esos asuntos, 

ojalá haya una resolución porque de otra manera no se puede tener confianza en 

invertir en México”, dijo Ken Salazar la semana pasada durante el Consejo Atlántico de 

Washington. 

https://politico.mx/john-kerry-visitara-mexico-este-jueves-mientras-congreso-discute-

reforma-electrica  

  

https://politico.mx/john-kerry-visitara-mexico-este-jueves-mientras-congreso-discute-reforma-electrica
https://politico.mx/john-kerry-visitara-mexico-este-jueves-mientras-congreso-discute-reforma-electrica
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DIPUTADOS BUSCAN ELIMINAR HORARIO DE VERANO 
 

La Cámara de Diputados consultará a las Secretarías de Energía, Economía y Salud sobre la viabilidad 

de eliminar el Horario de Verano, considerando que a partir de este domingo se tendrá que hacer el 

ajuste a nuestro reloj. 

 

Diputados buscan eliminar Horario de Verano.mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1wPfieGBcfqD_KA3wUZGQydzTXMNJYhch/view
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Diputado sobreviviente de Ayotzinapa alista exhorto para 

acelerar investigaciones del caso 

 

El diputado federal Manuel Vázquez 

Arellano, conocido bajo el 

seudónimo de Omar García, y quien 

fuera sobreviviente de la 

desaparición de 43 normalistas en 

Iguala, Guerrero, confesó que hasta 

ahora, no imaginaban que la 

Secretaría de la Marina estuviera 

involucrada en el caso. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, 

adelantó que alista exhorto para 

exigir que se aceleren las investigaciones, en las que se incluya la probable 

responsabilidad de elementos de la Semar. Hasta ahorita solo se había apuntado al 

ejército y a otras dependencias como la policía Federal pero no esperábamos que 

estuviera involucrada la Marina, y sin embargo vemos que estaban bastante 

involucrados también. Como legislador voy a meter un punto de acuerdo para 

exhortar a las autoridades correspondientes a que agilicen las investigaciones y que se 

integre esta información que se tiene de la Marina”, puntualizó el legislador de Morena. 

Consideró que solicitar una comparecencia no es necesario por ahora, “porque 

entendemos que están colaborando con el caso”, sin embargo, insistió en que sí se 

debe llevar a los responsables ante la justicia. Además, descartó que ello pueda 

demeritar el prestigio de las fuerzas armadas. “Aquellos elementos del Ejército y de la 

Marina, o la Policía Federal que estuvieron involucrados, deben ser llevados ante la 

justicia, aun cuando se piense que se va a manchar la reputación de estas 

dependencias, para nada, yo pienso que por uno no deben pagar todos con el 

desprestigio, alguien dio las órdenes y alguien ideó las medidas para la desaparición 

de mis compañeros y son ellos quienes deben pagar las consecuencias, no estamos 

hablando de todo el ejército y no estamos hablando de toda la Marina”, aseveró. 
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Vázquez Arellano señaló que mucho de lo que reportó recientemente el Grupo 

Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), ya se conocía derivado de los 

informes previos, sin embargo, celebró la revelación de nuevos videos. “Lo 

contundente aquí son los videos y son las personas que han sido asesinadas, porque 

todo indica que tenían información y que debían de matarlas, no sabemos quiénes 

están detrás todavía, si elementos del ejército, la marina o el narcotráfico que no 

quieren que se sepa que pasó aquella noche”, lamentó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/caso-ayotzinapa-diputado-sobreviviente-

alista-exhorto-para-acelerar-investigaciones-del-caso   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/caso-ayotzinapa-diputado-sobreviviente-alista-exhorto-para-acelerar-investigaciones-del-caso
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/caso-ayotzinapa-diputado-sobreviviente-alista-exhorto-para-acelerar-investigaciones-del-caso
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Diputados federales aprueban iniciativa de la diputada Sonia 

Rocha en favor de la salud de la infancia y adolescencia 

 

Fue aprobada por principio de 

unanimidad – con 486 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones-la iniciativa 

de reforma a la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes en favor de la detección 

y atención temprana de enfermedades 

mentales en la infancia y adolescencia. 

Iniciativa presentada por la diputada 

federal por Querétaro, Sonia Rocha 

Acosta. 

Esta iniciativa fue presentada ante el pleno el 17 de noviembre de 2021 y consiste en 

vincular a los Gobiernos federal, estatal y municipal con autoridades de salud y 

educativas para la adopción de medidas de prevención y atención temprana de 

enfermedades mentales en esta población. 

En concreto la iniciativa reforma la fracción XVI del artículo 50 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en razón de lo siguiente: 

“Establecer medidas tendentes a que en los servicios de salud se prevengan, detecten 

y atiendan de manera especial los casos de niñas, niños y adolescentes con problemas 

de salud mental y se informe de manera oportuna a quienes estén a cargo de su 

guarda y custodia, a fin de orientarlos sobre las acciones que deben aplicar para 

garantizar su bienestar emocional, psicológico y social”. 

Durante su participación en el pleno, la diputada Sonia Rocha Acosta agradeció el 

consenso alcanzado entre los diputados de las diferentes fracciones partidistas y su 

votación unánime en sentido positivo en beneficio de la niñez y juventud; en especial 

de los integrantes de la Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. “Es algo 

que nos hace mucha falta en esta Cámara y es la unidad en sentido positivo en favor 

de la Iniciativa de su servidora”. 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 31/03/2022 LEGISLATIVO 

“Hoy nuestras niñas, niños y adolescentes mexicanos merecen ver en su porvenir un 

crisol de oportunidades, de derechos y de libertades sin limitaciones”. 

Y puso el acento en el enfoque preventivo como un elemento que consideró esencial 

en el sueño y aplicación de la política de salud en México. 

“Se agregan dos temas fundamentales que aquí se han dicho, el primero es la 

prevención, que mucha falta hace en el sistema de salud y sale mas barata. Que se 

establezcan medidas tendientes a que los servicios de salud se prevengan, una 

palabra tan sencilla que no estaba en la Ley y que puede hacer el cambio en el tema 

de salud mental en niñas y niños”, mencionó. 

Vale destacar que esta iniciativa forma parte una serie de cuatro de instrumentos 

propuestos por la Diputada Sonia Rocha Acosta para proteger y atender la salud física, 

mental y el desarrollo formativo de niñas, niños y adolescentes que vieron doblemente 

afectada su vulnerabilidad tras los estragos provocados por la pandemia de Covid-19. 

 

https://www.alertaqronoticias.com/2022/03/30/diputados-federales-aprueban-

iniciativa-de-la-diputada-sonia-rocha-en-favor-de-la-salud-de-la-infancia-y-

adolescencia/ 

https://www.alertaqronoticias.com/2022/03/30/diputados-federales-aprueban-iniciativa-de-la-diputada-sonia-rocha-en-favor-de-la-salud-de-la-infancia-y-adolescencia/
https://www.alertaqronoticias.com/2022/03/30/diputados-federales-aprueban-iniciativa-de-la-diputada-sonia-rocha-en-favor-de-la-salud-de-la-infancia-y-adolescencia/
https://www.alertaqronoticias.com/2022/03/30/diputados-federales-aprueban-iniciativa-de-la-diputada-sonia-rocha-en-favor-de-la-salud-de-la-infancia-y-adolescencia/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

31/03/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Cámara de Diputados aprobó dictamen para 
garantizar a la niñez con discapacidad inclusión 

en centros educativos 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 480 votos, el dictamen que reforma el 
párrafo quinto del artículo 54 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
establecer que no se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
en los planteles educativos. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-aprobo-dictamen-para-garantizar-
a-la-ninez-con-discapacidad-inclusion-en-centros-educativos/ 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-aprobo-dictamen-para-garantizar-a-la-ninez-con-discapacidad-inclusion-en-centros-educativos/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-aprobo-dictamen-para-garantizar-a-la-ninez-con-discapacidad-inclusion-en-centros-educativos/
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Diputados prevén dialogar con alumnos y padres de 

Escuelas de Tiempo Completo 

 

La Mesa de Trabajo sobre la desaparición de las 

Escuelas de Tiempo Completo creada en la 

Cámara de Diputados, prevé reunirse con niñas, 

niños y adolescentes que tomaban clases en esa 

modalidad, así como sus padres y madres; y 

autoridades educativas de los estados. 

De acuerdo con el programa de labores de 

dicha instancia parlamentaria, durante la 

reunión ordinaria del próximo 10 de mayo, se 

definirían las fechas de presentación de esos 

invitados. 

“Por definir. Reunión con padres y madres de familia beneficiarios del Programa. Por 

definir. Reunión con niñas y niños beneficiarios del Programa. Por definir. Reunión con 

autoridades de las Entidades Federativas”, señala uno de los esquemas que se 

distribuyeron entre los integrantes. 

El plan está sujeto a modificaciones de último minuto, por lo que el encuentro señalado 

se podría adelantar. 

En la víspera, los miembros del grupo de trabajo adscrito a la Comisión de Educación 

de San Lázaro, aprobaron el calendario en el que dejaron “por definir” prácticamente 

todas las actividades a realizar. 

Durante el encuentro llevado a cabo este martes 29 de marzo, también dejaron 

pendiente, la definición precisa de las fechas en que recibirán a funcionarios de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), del Consejo Nacional para la 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), con el titular de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF), y con representantes de organismos internacionales 

en México. 

Determinaron que durante la segunda reunión ordinaria de la Mesa, programada 

hasta el 19 de abril, también estarán por definir los horarios y días de las reuniones con 
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organizaciones de la sociedad civil, organizaciones sindicales del magisterio, con 

académicos y académicas, así como con docentes, directores y supervisores de 

escuelas. La tercera reunión ordinaria, perfilaron, se llevaría a cabo hasta el 10 de 

mayo, y es justo durante la cual prevén recibir a estudiantes de Escuelas de Tiempo 

Completo y a sus familiares. La cuarta reunión ordinaria fue programada hasta el 30 de 

mayo y finalmente, establecieron que el 31 de mayo entregarán su informe final de 

labores y recomendaciones a la Junta de Coordinación Política, con lo que la Mesa 

dará por terminada su intervención en el tema. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-preven-dialogar-con-

alumnos-y-padres-de-escuelas-de-tiempo-completo/   

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-preven-dialogar-con-alumnos-y-padres-de-escuelas-de-tiempo-completo/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-preven-dialogar-con-alumnos-y-padres-de-escuelas-de-tiempo-completo/
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Productores piden apoyo ante alzas en San Pedro 

Productores agrícolas y pecuarios de la región hicieron varios planteamientos para que se presenten 
como puntos de acuerdo en la Cámara de Diputados, ya que dicen se encuentran en un momento muy 
complicado por los constantes aumentos de los insumos, las tarifas que se les cobra por la energía 
eléctrica y la sequía. 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/productores-piden-apoyo-ante-alzas-en-san-
pedro.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/productores-piden-apoyo-ante-alzas-en-san-pedro.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/productores-piden-apoyo-ante-alzas-en-san-pedro.html
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Manifestantes que demandan vivienda tiran rejas frente a 

San Lázaro 

 

En la Cámara de Diputados, personal 

de la Dirección General Resguardo y 

Seguridad cerraron los accesos 

principales al recinto, ante la 

manifestación de personas que 

plantearon demandas en materia de 

vivienda. 

Integrantes de una organización 

denominada “Hermandad Azul”, 

conformada por extrabajadores de la 

Policía Federal, tiraron las rejas 

colocadas frente a las puertas de 

acceso al recinto para empleados y visitantes, lo que obligó a cerrar esos puntos de 

ingreso. 

Exigieron ser atendidos por integrantes de la Comisión de Vivienda de San Lázaro y en 

especial, de integrantes del Partido del Trabajo (PT), como el vicecoordinador Gerardo 

Fernández Noroña. 

Frente a las entradas a la Cámara ubicadas sobre la calle Emiliano Zapata, colocaron 

pancartas con el logotipo del colectivo y las leyendas “Liberación de la vivienda”, y 

“Sr.  Presidente. La esclavitud existe en su gobierno. Alto a la usura y abuso esclavista 

del Fovissste a trabajadores y jubilados”. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/manifestantes-que-demandan-vivienda-

tiran-rejas-frente-a-san-lazaro/  

 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/manifestantes-que-demandan-vivienda-tiran-rejas-frente-a-san-lazaro/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/manifestantes-que-demandan-vivienda-tiran-rejas-frente-a-san-lazaro/
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‘El dinero de los programas sociales es intocable’: Óscar 

Cantón Zetina 
 
Los bancos, casas financieras o establecimientos comerciales no podrán cobrarle a los chino a los 
ciudadanos, así lo anunció el diputado federal Óscar Cantón, al asegurar que en la sesión de la Comisión 
de Puntos Constitucionales, los legisladores morenistas decidieron proteger el dinero de los programas 
sociales. 
Dijo que de esta manera “ No podrán embargarle o cobrarse a los chino de los programas sociales. El 
dinero de los programas sociales que les da el gobierno federal, estatal o municipal son intocables no se 
pueden embargar “. 
https://www.tabascohoy.com/el-dinero-de-los-programas-sociales-es-intocable-oscar-canton-zetina/ 

 

https://www.tabascohoy.com/el-dinero-de-los-programas-sociales-es-intocable-oscar-canton-zetina/
https://www.tabascohoy.com/el-dinero-de-los-programas-sociales-es-intocable-oscar-canton-zetina/
https://www.tabascohoy.com/el-dinero-de-los-programas-sociales-es-intocable-oscar-canton-zetina/
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Presentan el libro “Perspectiva de género en 
México: Una visión multidisciplinaria” 

 
 

Analiza los avances en materia de género de la LXIV Legislatura 

Boletín No.1497 

Presentan el libro “Perspectiva de género en México: Una visión multidisciplinaria” 

• Participaron diputadas de las LXIV y LXV Legislaturas, así como la Secretaria General de la Cámara de Diputados 

• Analiza los avances en materia de género de la LXIV Legislatura  

Este miércoles, diputadas de las LXIV y LXV Legislaturas y la Secretaria General de la Cámara de Diputados presentaron 

el libro “Perspectiva de género en México: Una visión multidisciplinaria”, que contiene un análisis de los avances 

legislativos en esta materia. 

La obra muestra un análisis sobre los avances en temas como la representación política de las mujeres en México, ocurrida 

en la LXIV Legislatura. 

Asimismo, integra investigaciones sobre el estado actual en el ámbito de la paridad de género y presenta una visión 

prospectiva hacia dónde deben encaminarse los esfuerzos de las próximas legislaturas en la construcción de una realidad 

más igualitaria para las mujeres.  
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La presentación estuvo a cargo de diputadas de la LXIV y LXV Legislaturas, así como de la Secretaría General de la Cámara 

de Diputados, y representantes de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM).  

Palabras de la secretaria general 

Al hacer uso de la palabra, Graciela Báez Ricárdez, Secretaria General de la Cámara de Diputados, expresó su beneplácito 

porque el libro convoca a excelentes legisladoras que han estado involucradas en el tema de género, tan relevante para la 

vida de las mujeres.  

También agradeció la asistencia y el interés en este tema, porque es trascendental que “hasta que no se logre la paridad en 

todos los ámbitos y la igualdad sustantiva, no pararemos de luchar en pro de los derechos de las mujeres”.  

En esta Legislatura se han dado mensajes de igualdad y equidad 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) estimó necesario acompañar estos avances en materia de género de la mano de 

la academia, porque no es un tema sencillo de atender. Comentó que en esta Legislatura se ha dado un doble mensaje: el de 

igualdad y el de equidad.  

Además, destacó que actualmente se trabaja para atender temas tan relevantes como el de erradicar la brecha salarial, la 

tenencia de la tierra para las mujeres, entre otros.  

Diputadas de la LXIV Legislatura 

La diputada de la LXIV Legislatura, Wendy Briceño Zuloaga, destacó el esfuerzo de las legisladoras y de las mujeres 

involucradas en la creación de esta importante obra. Explicó que da cuenta de avances y retos; es ágil, interesante, plural, y 

de acceso libre. “Seguiremos trabajando siempre con el hilo conductor del feminismo, que es la única fuerza colectiva para 

cambiar la realidad que vivimos las mujeres”, expresó.  

 También la diputada federal de la pasada Legislatura, Verónica Juárez Piña, dijo que la publicación de este libro constituye 

un recorrido imprescindible del quehacer de la LXIV Legislatura en materia de derechos de las niñas, adolescentes y mujeres 

a fin de erradicar las desigualdades y violencia contra ellas. “En estas luchas y logros el impulso del feminismo ha sido 

decisivo”, aseguró.   
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Especialistas 

La doctora Gloria Ramírez, de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, reconoció el trabajo por los 

derechos de las mujeres realizado por las legisladoras. Refirió que la obra da un significado en cómo aplicar la perspectiva 

de género en el ámbito legislativo, ya que es una memoria que tiene de tras un gran trabajo de grandes mujeres y que suma 

labores académicas y legislativas.  

Andrea Samaniego, doctora de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, recordó que en la historia del 

Estado mexicano el movimiento feminista ha acompañado, desde los albores de la Revolución Mexicana hasta la fecha, 

cosechando grandes logros como el derecho de las mujeres a votar y ser votadas, entre uno de los más importantes.  

Sol Cárdenas, coordinadora del libro, explicó que la obra integra la perspectiva de diversas especialistas y diputadas 

federales. “Estoy convencida que nuestras instituciones son fundamentales para el funcionamiento democrático y, en 

especial, para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres”.  
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AMLO va también por reducción de 
plurinominales con reforma electoral 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que en la reforma electoral que propondrá al Congreso de 

la Unión una vez pasada la consulta de revocación de mandato planteará la reducción de diputados y senadores 

plurinominales, así como una disminución en el financiamiento a los partidos políticos. 

En su conferencia de prensa matutina desde Palacio Nacional, el mandatario federal también dijo que se busca 

que el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

operen con menos presupuesto que el que ejercen actualmente. 

“Es reducir, nada más que todavía estamos en el análisis si quedan nada más legisladores electos, se está viendo 

eso. Pero de que va a haber una disminución, sin duda, y lo mismo en el caso del dinero a los partidos y al 

funcionamiento del INE, cuesta mucho, es el organismo electoral más caro del mundo y además sin confianza”, 

señaló el jefe del Ejecutivo federal. 

AMLO va también por reducción de plurinominales con reforma electoral (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-va-tambien-por-reduccion-de-plurinominales-con-reforma-electoral/
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ENTREVISTA / ALEIDA ALAVEZ RUIZ (DIPUTADA – 

MORENA) 
 

“Llegaron denuncias de adultos mayores que teniendo su dinero en una cuenta de banco, en donde les 

depositan el dinero de Bienestar, resulta que les cobraban deudas que ellos tenían con el banco, lo que 

comúnmente decimos Cobrarse a Lo Chino. Es algo que hay que regular. Buscamos una forma de 

resguardar el recurso para que no se toque de manera arbitraria”. 

 

AlavezHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/12YBA_AUnV5Oz3YA4QCkLnJofPdcrY1HB/view
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SE REDUCIRÁN PLURINOMINALES: AMLO 
 

El presidente López Obrador insiste en reducir el número de legisladores plurinominales con el fin de 

que sean más los elegidos por el pueblo, incluso va a proponer disminuir el presupuesto a partidos 

políticos. 

 

Se reducirán plurinominales AMLO.mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1BQHhLP79_d-lcvo3vTD8cFDQyaeLTkLi/view
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Aprueban en Comisión reformas para otorgar descuentos a 

personas con discapacidad 

 

La Comisión de Turismo, que preside el 

diputado Yerico Abramo Masso (PRI), 

aprobó dos dictámenes, con el objetivo 

de que se otorguen descuentos a 

personas con discapacidad y respecto 

de la paridad de género en Consejos 

Consultivos. 

El primer dictamen, avalado por 

unanimidad de 29 votos, adiciona el 

artículo 19 Bis de la Ley General de 

Turismo, para señalar que la Secretaría de Turismo podrá establecer convenios con los 

prestadores de servicios, cuyo propósito es dar beneficios a integrantes de grupos 

vulnerables, como adultos mayores, personas con discapacidad y quienes estén en 

situación de rezago social. 

La diputada promovente, María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN), expresó que se 

busca dar respuesta a una legítima demanda ciudadana, especialmente de las 

personas con discapacidad, porque en la práctica es evidente que cuando viajan 

enfrentan una serie de complicaciones. 

Del PAN, el diputado Marco Antonio Almendariz Puppo dijo que es necesario que 

México sea punta de lanza en materia turística, por lo que es positivo beneficiar a 

personas con alguna discapacidad porque “erogan una mayor parte de gastos en sus 

traslados y esta apertura es para atenderlos como se merecen”. 

El diputado Azael Santiago Chepi (Morena) opinó que el hecho de que desde la 

Secretaría de Turismo se ayude a los sectores vulnerables reflejará buenos resultados 

para el sector y desencadenará beneficios hacia los sitios turísticos. 

El segundo dictamen, aprobado también con 29 votos, fue a la minuta con proyecto 

de decreto que reforma los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo, en materia 

de paridad de género en la integración de los Consejos Consultivos y la Comisión 

Ejecutiva de Turismo. 
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El presidente de la Comisión, diputado Yerico Abramo Masso, aclaró que aunque éstos 

son organismos autónomos, se trata de áreas de consulta y decisión en la 

Administración Pública Federal, de ahí que su titularidad puede ser ejercida por un 

hombre o una mujer. 

“Esta Comisión coincide en que es necesario garantizar e instituir la paridad de género 

como principio fundamental para la conformación de los poderes del Estado, órganos 

autónomos, ayuntamientos y en todo órgano cuya representación pueda estar a 

cargo de un hombre o una mujer”, dijo. 

El diputado Leobardo Alcántara Martínez (PT) consideró que el dictamen va en 

concordancia con los esfuerzos que desde el Congreso se han promovido para quitar 

obstáculos a la igualdad sustantiva. “A pesar de los avances, aún existen pendientes 

que es preciso superar. Estamos a favor de acciones que garanticen que las mujeres 

ocupen más espacios de decisión”. 

Vía plataforma digital, la diputada Alma Anahí González Hernández (Morena) 

mencionó que el principio de paridad de género es parte de una profunda 

transformación social y cultural que ha permitido la participación equilibrada, legal y 

justa que asegura a hombres y mujeres tener las mismas oportunidades. En la actividad 

turística la paridad de género no debe ser la excepción, consideró. 

También vía telemática, la diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) celebró el 

hecho de que prevalezca en todo momento el principio de la paridad de género. “Sin 

duda, estamos en el lado correcto de la historia”. 

A su vez, la diputada Margarita García García (PT) expresó que se debe vigilar que en 

la práctica realmente se lleve a cabo la equidad de género. “Seguimos viendo en los 

estados y municipios que hay puros hombres; creo que debemos ser vigilantes de que 

realmente se cumpla la igualdad de género”. 

Vía plataforma digital, Santy Montemayor Castillo, diputada del PVEM, expresó que 

está a favor de la paridad; sin embargo, aclaró, esto no se debe confundir con 

competencia. “Estamos para apoyarnos de igual forma, trabajar juntos hombres, 

mujeres y diferentes partidos políticos”. 

En la reunión semipresencial, la Comisión también aprobó su primer informe semestral 

en el que detalla las actividades que ha realizado. Cita que, a la fecha, ha realizado 
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14 reuniones tanto de Junta Directiva como plenarias. Asimismo, da cuenta de asuntos 

turnados. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-reformas-para-otorgar-

descuentos-a-personas-con-discapacidad/ 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-reformas-para-otorgar-descuentos-a-personas-con-discapacidad/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-reformas-para-otorgar-descuentos-a-personas-con-discapacidad/
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Comisión de Asuntos Frontera Sur aprobó su Informe 

Semestral de Actividades de la LXV Legislatura 

La Comisión de Asuntos Frontera Sur, que 

preside el diputado Ismael Brito Mazariegos 

(Morena), aprobó por unanimidad su 

Primer Informe Semestral de Actividades 

del Primer Año de la LXV Legislatura. 

El diputado Brito Mazariegos dijo que el 

documento es una relatoría de las 

acciones realizadas desde que se 

constituyó la Comisión, el 19 de octubre de 

2021, al 28 de febrero de 2022, el cual se 

remitió a la Conferencia para la Dirección 

y Programación de los Trabajos Legislativos, a fin de que sea publicado en la Gaceta 

Parlamentaria y esté disponible para conocimiento de la sociedad en general. 

Destacó la importancia de la Comisión para impulsar iniciativas de ley y puntos de 

acuerdo que coadyuven al desarrollo de la región sur-sureste del país. Refirió que la 

LXIV Legislatura no dejó ninguna propuesta pendiente y, hasta el momento, tampoco 

se ha presentado ninguna iniciativa. 

Informó el próximo 23 de abril, se llevará a cabo del primer foro de consulta 

permanente: Retos legislativos para el desarrollo de la región frontera sur, con el tema 

“Estrategia agroalimentaria regional”, en Tapachula, Chiapas, de manera presencial y 

vía electrónica. 

Agregó que con el trabajo y análisis que se desarrolle en ese encuentro, se podrán 

elaborar e impulsar iniciativas de ley y puntos de acuerdo en beneficio de esa zona. 

Entre los temas que se abordarán se encuentran: Manejo sustentable de las cuencas 

hidrológicas, Forma logística del Pacífico y sexta región marítima de México, Estrategia 

agroalimentaria regional, Plan de desarrollo territorial agroalimentario, Irrigación del 

Bajo Usumacinta Chiapas, Tabasco y Campeche, Proyecto de competitividad regional 

y capacitación laboral y técnica. 
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Asuntos Generales 

En asuntos generales, participó Salim Rodríguez Salomón, especialista en desarrollo 

regional, quien presentó el proyecto de un nuevo polo de desarrollo agroindustrial 

“Bajo Usumacinta” en la confluencia de Tabasco, Campeche y Chiapas, con más de 

250 mil hectáreas susceptibles de cultivarse e irrigarse con ese río. 

Explicó que es una alternativa para detonar la economía, generar empleo y la 

autosuficiencia alimentaria, en un esquema de aprovechamiento sustentable de zonas 

semiabandonadas, a fin de utilizar las aguas del río más importante de México, así 

como las cuencas hídricas con un enfoque integral. 

Fernando Costa, especialista en proyectos de infraestructura y sustentabilidad, 

presentó el Proyecto Usumacinta, basado en abrir oportunidades y rescatar el tejido 

social, a través del respeto a la gente, la construcción de obras de beneficio que 

generen recursos y propicien el desarrollo de la población regional, considerando el 

fenómeno migratorio proveniente de Centroamérica. 

Al respecto, la diputada Alma Griselda Valencia Medina (Morena) señaló la necesidad 

de replicar estos proyectos en Michoacán. Propuso sensibilizar a gobiernos estatales a 

impulsar estas acciones, indistintamente de colores partidarios, porque la migración no 

es un fenómeno ideológico, sino social, el cual se debe resolver de fondo con 

alternativas de desarrollo. 

También de Morena, el diputado Mario Alberto Torres Escudero planteó la importancia 

de estos proyectos y pidió conocer el tiempo que llevaría realizar un diagnóstico y el 

costo de hacer un análisis similar para Oaxaca y Veracruz. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-aprobo-su-informe-

semestral-de-actividades-de-la-lxv-legislatura/ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-aprobo-su-informe-semestral-de-actividades-de-la-lxv-legislatura/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-aprobo-su-informe-semestral-de-actividades-de-la-lxv-legislatura/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

31/03/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
Reforma Electoral reduciría diputados, senadores y 

presupuesto a partidos políticos 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que como parte de la Reforma Electoral  enviará 
a la Cámara de Diputados además de que los magistrados y consejeros electorales sean elegidos por 
voto directo, propondrá se reduzca el número de diputados y senadores, así como el presupuesto para 
los partidos políticos. 
 
https://imagendelgolfo.mx/nacional/reforma-electoral-reduciria-diputados-senadores-y-presupuesto-
a-partidos-politicos/50171530 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://imagendelgolfo.mx/nacional/reforma-electoral-reduciria-diputados-senadores-y-presupuesto-a-partidos-politicos/50171530
https://imagendelgolfo.mx/nacional/reforma-electoral-reduciria-diputados-senadores-y-presupuesto-a-partidos-politicos/50171530
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https://imagendelgolfo.mx/nacional/reforma-electoral-reduciria-diputados-senadores-y-presupuesto-a-partidos-politicos/50171530
https://imagendelgolfo.mx/nacional/reforma-electoral-reduciria-diputados-senadores-y-presupuesto-a-partidos-politicos/50171530
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DIPUTADOS AVALAN PRIMERA LEY GENERAL DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
 

Con modificaciones al dictamen originalmente enviado por los senadores, diputados de todas las 

fuerzas políticas dieron su aval a la primera Ley General de Movilidad y Seguridad Vial que deberá 

aplicarse a nivel nacional y tiene como propósito prevenir las muertes evitables que en México por 

siniestros de este tipo, ascienden a 16 mil cada año. La legislación busca establecer las bases y 

principios para garantizar el derecho a la movilidad, condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 

eficiencia, sostenibilidad, calidad y función de igualdad. 

 

Diputados avalan primera Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.m4a - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1SjHYsu90wc0juSa4L9ZAHUizAdUupUuF/view
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AMLO propuso la reducción de 
legisladores plurinominales 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) volvió a asegurar que existe la necesidad de que, tanto 
los Consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) así como los Magistrados del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, sean electos de manera directa por los ciudadanos. A la par, el presidente 
propuso, durante su conferencia matutina, la disminución de diputados y senadores plurinominales. 

“¿Para qué tantos diputados y tantos senadores? Estoy proponiendo la eliminación de los plurinominales” dijo 
luego de que un periodista lo cuestionara sobre el tema este 30 de marzo. Posteriormente aclaró que la 
medida solo buscaría reducir el número. 

Cabe agregar que esto se da apenas un día después de que el presidente informara sobre una sentencia que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le ordenó escribir ante el uso indebido de 
recursos públicos para la promoción de su informe de gobierno del 1 de diciembre de 2021. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/30/amlo-propuso-la-reduccion-de-legisladores-

plurinominales/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/30/amlo-propuso-la-reduccion-de-legisladores-plurinominales/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/30/amlo-propuso-la-reduccion-de-legisladores-plurinominales/
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Instalación del grupo de amistad México-
Rusia es una forma de sostener la 

postura ideológica de AMLO: 
especialista 

 

 

 

 

 

 

El pasado miércoles 23 de marzo, la Cámara de Diputados instaló el llamado Grupo de Amistad 
México- Rusia, desatando las críticas de algunos partidos de la oposición al destacar el conflicto 
bélico que se vive desde hace un mes entre Rusia y Ucrania. 

Entre los integrantes estuvieron legisladores de Morena, del Partido del Trabajo (PT, entre 
ellos Gerardo Fernández Noroña y Alberto Anaya, éste último, dirigente de ese partido) e incluso 
un par de priistas. 

Durante la mesa de “amistad”, el embajador ruso en México, Víktor Koronelli, agradeció la 
postura mexicana de no sumarse a la imposición de sanciones económicas y rechazar la petición 
de armamento a Ucrania. 

Por su parte, la embajadora de Ucrania en México, Oksana Dramarétska, aseguró que la 
instalación de la mesa era “una vergüenza”. 

Instalación del grupo de amistad México-Rusia es una forma de sostener la postura ideológica de AMLO: especialista - Infobae  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/30/instalacion-del-grupo-de-amistad-mexico-rusia-es-una-forma-de-sostener-la-postura-ideologica-de-amlo-especialista/
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APRUEBAN EN SAN LÁZARO LEY GENERAL DE MOVILIDAD 

Y SEGURIDAD VIAL; LA TURNAN AL SENADO 
 

La Cámara de Diputados aprueba, en lo general y particular, la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, la cual ya fue turnada al Senado de la República para seguir con el debate legislativo. 

 

Ley de Movilidad.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1AWypa5Rq67OgLwxRNJtI5ozlA2r6Aj6a/view
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OPOSICIÓN PRESENTA EN CORTE RECURSO CONTRA 

DECRETO DE PROPAGANDA SOBRE REVOCACIÓN DE 

MANDATO 
 

Integrantes de la coalición “Va por México” presentaron ayer ante la Corte una acción de 

inconstitucionalidad contra el decreto que interpreta los alcances del concepto de propaganda 

gubernamental en este proceso de consulta de revocación de mandato y que el Tribunal Electoral 

declaró como “inaplicable”. 

 

acción de inconstitucionalidad.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Oy00_LhSJb4mRMZs8bTAkufGHmKL4kWN/view
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Por ley, medicamentos deberán recetarse con nombre 

genérico 

A partir del próximo jueves 31 de 

marzo entrará en vigor una reforma 

para que sea obligatoria la 

prescripción de medicamentos con 

nombre genérico. 

El Diario Oficial de la Federación 

(DOF) publicó este miércoles los 

cambios a Ley General de Salud, 

aprobados por la Cámara de 

Diputados el pasado 1 de marzo. 

La nueva disposición indica que en todas las recetas será obligatorio poner la 

denominación genérica o la sustancia activa del medicamento, y sólo opcionalmente 

agregar el nombre comercial o la marca. 

"El emisor de la receta médica prescribirá los medicamentos en su denominación 

genérica y, si lo desea, podrá indicar la denominación distintiva de su preferencia 

informando al paciente sobre las opciones terapéuticas" 

La reforma establece que la Secretaría de Salud (Ssa) promoverá las medidas y 

acciones necesarias a efecto de comunicar a la población sobre la seguridad, 

eficacia y calidad de los medicamentos genéricos y biocomparables. 

Además, en los programas de capacitación al personal de salud promoverá las 

obligaciones de prescripción médica previstas en la ley y demás disposiciones 

reglamentarias para fortalecer las acciones de profesionalización del personal de las 

farmacias. 

Al respecto, el diputado Antolín Guerrero, quien impulsó la iniciativa expuso que esto 

garantiza el acceso a medicamentos a menor precio, ya que los de patente suelen ser 

más elevados. El decreto, que modifica los artículos 225 y 226, y adiciona el 226 Bis1 a 

la Ley General de Salud, entrará en vigor este jueves 31 de marzo. 

https://www.razon.com.mx/mexico/ley-medicamentos-deberan-recetarse-nombre-

generico-476739  

https://www.razon.com.mx/mexico/ley-medicamentos-deberan-recetarse-nombre-generico-476739
https://www.razon.com.mx/mexico/ley-medicamentos-deberan-recetarse-nombre-generico-476739
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AMIA celebra aprobación de la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial 

 

La Asociación Mexicana de la 

Industria Automotriz (AMIA) 

celebró la aprobación en lo 

general del dictamen de la Ley 

General de Movilidad y 

Seguridad Vial en la Cámara de 

Diputados. 

Resaltó que la intención del 

organismo es establecer canales 

de comunicación abiertos y 

trasparentes con autoridades gubernamentales, industria, academia y sociedad civil, 

con el objetivo de colaborar en la generación de políticas públicas que proporcionen 

un ecosistema de movilidad robusto, en beneficio de la seguridad y el bien común. 

“Como asociación, nuestra preocupación ha sido, es y siempre será velar por el 

bienestar y la integridad de la población en su conjunto, por lo que continuaremos 

participando en foros de debate a fin de construir, aportar y procurar un entorno de 

movilidad más seguro para todas las personas”, agregó. 

En Comisión de Senado, acuerdan plan de trabajo para analizar cambios a Ley de 

MovilidadCongreso CdMx propone crear servicio de taxis exclusivo para mujeres 

Este martes, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular 

la Ley de Movilidad y Seguridad Vial con siete modificaciones para evitar la imposición 

de gravámenes locales y permisos adicionales al autotransporte federal, así como para 

flexibilizar los estándares de seguridad para los vehículos nuevos en México. 

El pasado 8 de marzo, la AMIA pidió no incluir “imprecisiones” en la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, pues veía con preocupación que se llevara a cabo un 

proceso “por la vía rápida”. 

https://www.milenio.com/negocios/amia-celebra-aprobacion-ley-movilidad-

seguridad-vial  

https://www.milenio.com/negocios/amia-celebra-aprobacion-ley-movilidad-seguridad-vial
https://www.milenio.com/negocios/amia-celebra-aprobacion-ley-movilidad-seguridad-vial
https://youtu.be/DMZYK4JhwU0
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AMIA celebra aprobación de la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial 

 

La Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA) celebró la aprobación en lo general del 
dictamen de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial en la Cámara de Diputados.  

https://www.milenio.com/negocios/amia-celebra-aprobacion-ley-movilidad-seguridad-vial 

https://www.milenio.com/negocios/amia-celebra-aprobacion-ley-movilidad-seguridad-vial
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ENTREVISTA / MARCO ANTONIO BAÑOS (EX CONSEJERO 

ELECTORAL INE) 
 

“El tema de disminuir diputados también ha sido una propuesta que todos los gobiernos en turno han 

presentado. Recuerda que, por ejemplo, en la época de Enrique Peña e incluso en la época de Felipe 

Calderón se habló de la idea de disminuir 100 diputados de representación proporcional, la propuesta 

del PRI, por ejemplo, decía que podían ahorrar hasta 2 mil millones de pesos, yo creo que aquí habrá 

que ver básicamente y creo que esa parte se puede, pero hay que buscar en qué nivel de 

representación va a quedar cada uno de los diputados y obviamente pensar que eso no afecte el 

esquema de la pluralidad de los partidos que tenemos actualmente, tienes una oposición muy 

debilitada y le quitas los diputados de representación proporcional pues te quedan Cámaras 

monocolores donde las mayorías sean específicamente de Morena”. 

 

ent ex consejero INE.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XCgXPpamO9A6JLVN7QVbzkgpow9zCzGS/view
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Diputados aprobaron la ley general en materia de 
movilidad y seguridad vial 

 
La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen a la minuta que expide la 
Ley General en materia de Movilidad y Seguridad Vial, que tiene por objeto establecer las bases y 
principios para garantizar el derecho de toda persona a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/diputados-aprobaron-la-ley-general-en-materia-
de-movilidad-y-seguridad-vial/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/diputados-aprobaron-la-ley-general-en-materia-de-movilidad-y-seguridad-vial/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/diputados-aprobaron-la-ley-general-en-materia-de-movilidad-y-seguridad-vial/
https://i1.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/DSC_0156-2-1024x681.jpg?fit=1024%2C681&ssl=1


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

31/03/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

PAN, PRI Y PRD 
Presentaron acción de inconstitucionalidad contra el 

decreto de publicidad gubernamental 
 
Las diputadas y los diputados de los Grupos Parlamentarios del PAN, PRI y PRD, que integran la coalición 
legislativa “Va por México”, solicitaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que suspenda 
la aplicación del decreto que pretende facultar a los servidores públicos para compartir propaganda 
gubernamental. 

A través de un comunicado conjunto, indicaron que buscan que la participación de la ciudadanía sea 
imparcial y objetiva, pues así lo demanda la Constitución. También, que es la misma Constitución Federal 
la que faculta de manera exclusiva al INE y a los  
organismos públicos locales para poder promover y promocionar la consulta de revocación de mandato. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pan-pri-y-prd-presentaron-accion-de-
inconstitucionalidad-contra-el-decreto-de-publicidad-gubernamental/ 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pan-pri-y-prd-presentaron-accion-de-inconstitucionalidad-contra-el-decreto-de-publicidad-gubernamental/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/pan-pri-y-prd-presentaron-accion-de-inconstitucionalidad-contra-el-decreto-de-publicidad-gubernamental/
https://i0.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/11-12-2019-PRESIDENTE-AMLO-ASISTE-AL-INFORME-DE-LABORES-DEL-PRESIDENTE-DE-LA-SUPREMA-CORTE-DE-JUSTICIA-FOTO-05.jpg?fit=1024%2C682&ssl=1
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Diputado federal Isaías Bertín se reunió con representantes 

de seguridad ciudadana de los cinco municipios 

• Informó que serán considerados como prioritarios para la entrega de 

equipamiento policial 

TIJUANA.- En las instalaciones de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana Municipal de 

Tijuana, el diputado federal Isaías Bertín Sandoval 

se reunió con representantes de las 

dependencias municipales de seguridad 

ciudadana en Ensenada, Playas de Rosarito, 

Tijuana, Tecate y Mexicali. 

El objeto de la reunión realizada, por convocatoria del diputado Bertín, fue la de dar a 

conocer que los cinco municipios antes mencionados serán considerados como 

prioritarios para la entrega de equipamiento policial. 

Además de exponer la ampliación de recursos que tendrán del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública (FASP) para la fortalecer sus instituciones de seguridad. 

Por otra parte, el legislador federal invitó a que las instituciones municipales de 

seguridad se comprometan en aumentar su número de elementos certificados y 

definan, con una adecuada planeación, las áreas que requieren mayor inversión, a fin 

de que se pueda acceder con mayor facilidad a los recursos federales destinados para 

cumplir estos objetivos. 

“Comprometiéndose a ser ese vínculo entre los niveles de gobierno e invitó a que se 

pueda trabajar en unidad por la seguridad de Baja California”, sostuvo. 

Por último, el diputado Bertín Sandoval dio a conocer que se reunirá con las y los 

diputados federales de Baja California para que juntos puedan construir una legislación 

que le permita a los elementos de seguridad contar con derechos laborales y de 

seguridad social. 

https://www.el-mexicano.com.mx/Noticia/Estatal/25912/Diputado-federal-

Isa%C3%ADas-Bert%C3%ADn-se-reuni%C3%B3-con-representantes-de-seguridad-

ciudadana-de-los-cinco-municipios- 

https://www.el-mexicano.com.mx/Noticia/Estatal/25912/Diputado-federal-Isa%C3%ADas-Bert%C3%ADn-se-reuni%C3%B3-con-representantes-de-seguridad-ciudadana-de-los-cinco-municipios-
https://www.el-mexicano.com.mx/Noticia/Estatal/25912/Diputado-federal-Isa%C3%ADas-Bert%C3%ADn-se-reuni%C3%B3-con-representantes-de-seguridad-ciudadana-de-los-cinco-municipios-
https://www.el-mexicano.com.mx/Noticia/Estatal/25912/Diputado-federal-Isa%C3%ADas-Bert%C3%ADn-se-reuni%C3%B3-con-representantes-de-seguridad-ciudadana-de-los-cinco-municipios-
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Diputado federal Isaías Bertín se reunió con 

representantes de seguridad ciudadana de los cinco 
municipios 

 

En las instalaciones de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Municipal de Tijuana, el 
diputado federal Isaías Bertín Sandoval se reunió con representantes de las dependencias municipales 
de seguridad ciudadana en Ensenada, Playas de Rosarito, Tijuana, Tecate y Mexicali. 

 
https://www.el-mexicano.com.mx/Noticia/Estatal/25912/Diputado-federal-Isa%C3%ADas-
Bert%C3%ADn-se-reuni%C3%B3-con-representantes-de-seguridad-ciudadana-de-los-cinco-municipios- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.el-mexicano.com.mx/Noticia/Estatal/25912/Diputado-federal-Isa%C3%ADas-Bert%C3%ADn-se-reuni%C3%B3-con-representantes-de-seguridad-ciudadana-de-los-cinco-municipios-
https://www.el-mexicano.com.mx/Noticia/Estatal/25912/Diputado-federal-Isa%C3%ADas-Bert%C3%ADn-se-reuni%C3%B3-con-representantes-de-seguridad-ciudadana-de-los-cinco-municipios-
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‘El dinero de los programas sociales es intocable’: Óscar 

Cantón Zetina 

Bancos, casas financieras o comercios no podrán embargar a ciudadanos, dijo el 

diputado morenista. 

 

Los bancos, casas financieras o 

establecimientos comerciales no podrán 

cobrarle a lo chino a los ciudadanos, así lo 

anunció el diputado federal Óscar 

Cantón, al asegurar que en la sesión de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, los 

legisladores morenistas decidieron 

proteger el dinero de los programas 

sociales. 

Dijo que de esta manera “No podrán embargarle o cobrarse a lo chino de los 

programas sociales. El dinero de los programas sociales que les da el gobierno federal, 

estatal o municipal son intocables no se pueden embargar “. 

SE ACABARÁN LOS ATROPELLOS DEL INE 

Por otra parte, dijo que en el mes de abril se procesará por los diputados federales en 

un periodo extraordinario la iniciativa que mandará el presidente López Obrador. 

El diputado federal por Morena, Óscar Cantón Zetina, dio a conocer a través de su 

página de Facebook, que pronto habrá reforma política-electoral, con la que “se 

acabarán los atropellos a la democracia y al pueblo que han hecho los actuales 

consejeros, comenzando con Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, esos que no quieren 

que se haga un ejercicio democrático donde participe todo el pueblo”. 

 

https://www.tabascohoy.com/el-dinero-de-los-programas-sociales-es-intocable-

oscar-canton-zetina/ 

https://www.tabascohoy.com/el-dinero-de-los-programas-sociales-es-intocable-oscar-canton-zetina/
https://www.tabascohoy.com/el-dinero-de-los-programas-sociales-es-intocable-oscar-canton-zetina/
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 Elecciones 2024: Ebrard, el presidenciable favorito en 

Morena, según encuesta 

 

El canciller Marcelo Ebrard se 

ubica como el candidato favorito 

de Morena rumbo a la sucesión 

presidencial; le sigue la jefa de 

Gobierno de Ciudad de México, 

Claudia Sheinbaum, y en un 

tercer lugar se ubica Adán 

Augusto López Hernández, 

secretario de Gobernación; 

según una encuesta de C&E 

Research.  

Ante la pregunta, ¿cuál es el personaje que más le gusta como candidato de Morena? 

se ubica el titular de Relaciones Exteriores, por encima con el 29%; Sheinbaum, se le 

acerca con el 22%; López Hernández, con el 12%. Alguien que se aleja de los favoritos, 

es el líder parlamentario de Morena el Senado, Ricardo Monreal, quien suma el 11%; 

mientras que la secretaria de Economía, Tatiana Clouthier, la diputada Patricia 

Armendáriz y el legislador Gerardo Fernández Noroña se ubican en la base de la tabla. 

En el caso del PAN, Ricardo Anaya se mantiene como el predilecto, con el 28% de la 

aprobación; le sigue Lilly Tellez, quien esta semana se estrenó como militante del 

albiazul, con el 17%; y Mauricio Vila, gobernador de Yucatán, se ubica en tercer puesto 

con el 11%. 

Para el PRI, el favorito es el exsecretario de Turismo e hijo del expresidente Miguel de la 

Madrid, Enrique de la Madrid, quien registra el 26% de las opiniones a su favor; le sigue 

el senador Miguel Ángel Osorio Chong, que suma el 19% de los votos, en tanto que el 

exdirigente tricolor, Manlio Fabio Beltrones, quien se queda con el 16% de las 

preferencias.  

De Movimiento Ciudadano, es el alcalde de Monterrey, Nuevo León, Luis Donaldo 

Colosio Riojas, quien se llevaría la bandera naranja, con el 50% de las preferencias.  
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La información presentada es tomada directamente de las casas encuestadoras y 

medios que la publican. La veracidad y profesionalismo de la metodología es 

responsabilidad de cada una y puede ser consultada en su respectiva liga. 

https://politico.mx/elecciones-2024-ebrard-el-presidenciable-favorito-en-morena-

segun-encuesta  

https://politico.mx/elecciones-2024-ebrard-el-presidenciable-favorito-en-morena-segun-encuesta
https://politico.mx/elecciones-2024-ebrard-el-presidenciable-favorito-en-morena-segun-encuesta
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Avala Comisión de Diversidad opiniones a 
iniciativas de reforma 

 
 

En reunión ordinaria también aprobó su informe semestral 

Boletín No.1494 

Avala Comisión de Diversidad opiniones a iniciativas de reforma 

• En reunión ordinaria también aprobó su informe semestral  

La Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna (Morena), aprobó las opiniones en sentido 

positivo a dos iniciativas en materia de indemnización económica por daño moral y creación de un anexo transversal para 

la comunidad de la diversidad sexual. 

La primera opinión avalada por la Comisión, es a la iniciativa con proyecto de por el que se reforma el artículo 1916 del 

Código Civil Federal en materia de indemnización económica por daño moral. 

La propuesta refiere que deben realizarse modificaciones legales pertinentes a efecto de que las personas de la diversidad 

sexual que sean víctimas de discriminación, puedan recibir una indemnización económica por daño moral, además de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las personas integrantes de la comunidad LGBTIQ+ 

pues a diario “siguen dándose diversos casos de discriminación en su contra, que les impiden el acceso al uso y disfrute de 

sus derechos fundamentales”. 
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La segunda opinión positiva es a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de creación de un anexo 

transversal para la comunidad de la diversidad sexual. 

En el documento, se considera necesaria la creación de ese anexo transversal que permita identificar de manera clara los 

recursos que ya se están aplicando en favor de la diversidad sexual, quién los aplica y cómo se aplican; para que al establecer 

este diagnóstico se puedan aplicar los mismos de manera eficiente y sin discriminación y a su vez identificar las políticas 

públicas necesarias para que la comunidad LGBTIQ+ pueda acceder de manera plena al ejercicio de sus derechos humanos.  

Asimismo, las y los integrantes de esta instancia aprobaron el primer informe semestral de actividades.  

La diputada Luévano Luna informó que el próximo miércoles se presentará este informe en el Salón Legisladores de la 

República para dar a conocer lo que se ha hecho y el grado de cumplimiento del plan de trabajo. 

Reconoció que la “empatía de todas, todos y todes en esta Comisión, ha permitido que el trabajo fluya y se avance sin 

problema para sacar los dictámenes de manera unánime”. 

Explicó que para la realización del informe se requirió elaborar un mapa de guía para alcanzar los objetivos, a través de 

actividades concretas de las cuales surgió la planeación estratégica, la cual se conforma de 13 actividades específicas y 

hasta el momento el 100 por ciento ha sido atendido. 
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Comisión de Asuntos Frontera Sur aprobó su 
Informe Semestral de Actividades de la LXV 
Legislatura 

 
 

Boletín No.1486 

Comisión de Asuntos Frontera Sur aprobó su Informe Semestral de Actividades de la LXV 

Legislatura 

La Comisión de Asuntos Frontera Sur, que preside el diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena), 

aprobó por unanimidad su Primer Informe Semestral de Actividades del Primer Año de la LXV 

Legislatura. 

El diputado Brito Mazariegos dijo que el documento es una relatoría de las acciones realizadas 

desde que se constituyó la Comisión, el 19 de octubre de 2021, al 28 de febrero de 2022, el cual se 

remitió a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, a fin de que 

sea publicado en la Gaceta Parlamentaria y esté disponible para conocimiento de la sociedad en 

general. 

Destacó la importancia de la Comisión para impulsar iniciativas de ley y puntos de acuerdo que 

coadyuven al desarrollo de la región sur-sureste del país. Refirió que la LXIV Legislatura no dejó 

ninguna propuesta pendiente y, hasta el momento, tampoco se ha presentado ninguna iniciativa. 
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Informó el próximo 23 de abril, se llevará a cabo del primer foro de consulta permanente: Retos 

legislativos para el desarrollo de la región frontera sur, con el tema “Estrategia agroalimentaria 

regional”, en Tapachula, Chiapas, de manera presencial y vía electrónica. 

Agregó que con el trabajo y análisis que se desarrolle en ese encuentro, se podrán elaborar e 

impulsar iniciativas de ley y puntos de acuerdo en beneficio de esa zona. 

Entre los temas que se abordarán se encuentran: Manejo sustentable de las cuencas hidrológicas, 

Forma logística del Pacífico y sexta región marítima de México, Estrategia agroalimentaria regional, 

Plan de desarrollo territorial agroalimentario, Irrigación del Bajo Usumacinta Chiapas, Tabasco y 

Campeche, Proyecto de competitividad regional y capacitación laboral y técnica. 

 Asuntos Generales 

En asuntos generales, participó Salim Rodríguez Salomón, especialista en desarrollo regional, 

quien presentó el proyecto de un nuevo polo de desarrollo agroindustrial “Bajo Usumacinta” en la 

confluencia de Tabasco, Campeche y Chiapas, con más de 250 mil hectáreas susceptibles de 

cultivarse e irrigarse con ese río. 

Explicó que es una alternativa para detonar la economía, generar empleo y la autosuficiencia 

alimentaria, en un esquema de aprovechamiento sustentable de zonas semiabandonadas, a fin 

de utilizar las aguas del río más importante de México, así como las cuencas hídricas con un 

enfoque integral. 

Fernando Costa, especialista en proyectos de infraestructura y sustentabilidad, presentó el 

Proyecto Usumacinta, basado en abrir oportunidades y rescatar el tejido social, a través del 

respeto a la gente, la construcción de obras de beneficio que generen recursos y propicien el 

desarrollo de la población regional, considerando el fenómeno migratorio proveniente de 

Centroamérica. 

Al respecto, la diputada Alma Griselda Valencia Medina (Morena) señaló la necesidad de replicar 

estos proyectos en Michoacán. Propuso sensibilizar a gobiernos estatales a impulsar estas 

acciones, indistintamente de colores partidarios, porque la migración no es un fenómeno 

ideológico, sino social, el cual se debe resolver de fondo con alternativas de desarrollo. 

También de Morena, el diputado Mario Alberto Torres Escudero planteó la importancia de estos 

proyectos y pidió conocer el tiempo que llevaría realizar un diagnóstico y el costo de hacer un 

análisis similar para Oaxaca y Veracruz. 
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Comisión de Pesca aprobó dictamen para 
promover proyectos de infraestructura 
productiva 

 
 

También aprobó exhortar a la Secretaría de Agricultura a que publique la 
Carta Nacional Pesquera 

Boletín No.1487 

Comisión de Pesca aprobó dictamen para promover proyectos de infraestructura productiva 

• También aprobó exhortar a la Secretaría de Agricultura a que publique la Carta Nacional Pesquera 

La Comisión de Pesca, que preside la diputada María del Carmen Bautista Peláez (Morena) aprobó reformar la fracción X 

del artículo 20 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para promover programas que fomenten proyectos 

de infraestructura productiva y social para el desarrollo de comunidades acuícolas, de conformidad con la Política Nacional. 

También, avaló el dictamen a la proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, a través del Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, a que actualice y publique la Carta Nacional Pesquera (CNP). 

La CNP es fundamental, pues es la presentación cartográfica y escrita que contiene el resumen de la información necesaria 

del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y acuícola, así como de los indicadores sobre la disponibilidad 

y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en aguas de jurisdicción federal, señaló.  
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Proporciona información que permite conocer dónde, cuándo y cuánto se permite pescar, sin alterar el equilibrio ecológico 

y la forma más adecuada para extraer especies susceptibles de aprovechamiento.  

El contenido de la Carta, subrayó, es vinculante, ya que indica las estrategias y acciones que se deben cumplir para regular 

la pesca en México. 

Además, la Comisión emitió una opinión en sentido positivo a la Iniciativa con proyecto por el que se reforma la fracción 

XXXII del numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 

cambiar el nombre de la Comisión de Pesca, por Comisión de Pesca y Acuacultura.    

De igual forma, se aprobó el Informe Semestral de Actividades, del primer año legislativo de la Comisión. 

Asuntos Generales 

La diputada Bautista Peláez comentó que el tema de la pesca es un muy complicado, tiene muchos años y no se le había 

dado la atención debida, “por eso está desorganizada y lo menos que podemos hacer como representantes populares es 

escuchar a los pescadores. De ahí la importancia de los foros que realiza esta Comisión. 

Destacó la necesidad de asistir y conocer la situación de cada estado. “Necesitan que los escuchemos, y no todo se va a 

resolver con la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca)”, es importante contar también con representantes 

de instancias federales y otras autoridades del rubro. Reiteró la invitación al foro Pesca y Acuacultura Retos y oportunidades, 

en Zihuatanejo, Guerrero.   

La diputada Araceli Ocampo Manzanares (Morena) destacó la importancia de los foros de consulta para conocer las 

problemáticas de los pescadores, “que nos necesitan y han estado en el olvido”. Sugirió formar una comisión de atención y 

seguimiento con autoridades de Conapesca, el Instituto Nacional de Pesca (Inapesca) y Marina para atender estos temas 

prioritarios.  

Del grupo parlamentario del PAN, la diputada Rosa María González Azcárraga, indicó que hay sectores que buscan 

acercarse a la Comisión, como el presidente nacional de los Armadores para exponer sus problemáticas e inquietudes; y 

vale la pena platicar con ellos y ver en qué se puede ayudar a este sector, que representa un millón de empleos en el país.  

La diputada María Elena Limón García (MC) cuestionó qué atención se da a los pesqueros del país, porque el discurso sin 

apoyo “solo queda en eso” y planteó que la Comisión gestione los apoyos para estas comunidades. “Hay que demostrarles 

que estamos con ellos, pero con recursos”. 

La diputada del PRI, Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda, destacó la importancia de que Inapesca publique la Carta Nacional 

Pesquera y dijo que los legisladores deben ser enfáticos en la vigilancia del cumplimiento de la normativa en la materia, 
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sobre todo porque el documento es fundamental para que la industria y el sector progresen. Además, debemos dotarles de 

información necesaria y pertinente sobre dónde, cuándo y cuánto se permite pescar, subrayó.  

El diputado Casimiro Zamora Valdes (Morena) dijo que esta Comisión debe atender los asuntos que se vayan planteando 

para evitar rezagos y que el trabajo de esta instancia, de las reuniones y eventos tenga resultados en beneficio de los 

pescadores.  

El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) propuso una reunión con el titular de la Conapesca y los pescadores 

para que escuche sus necesidades e inquietudes. Expresó que para resolver la problemática del sector es necesario “ir todos 

como un solo equipo, porque hay un gran compromiso con los pescadores y debemos abonar y aportar en su beneficio”. 

El diputado Marco Antonio Almendariz Puppo (PAN) señaló que falta mucho por hacer en este sector que necesita mayor 

presupuesto, pero también “requerimos seriedad de la institución”. Se pronunció por establecer un vínculo entre la Cámara 

y la Conapesca para resolver los temas de cada región. Planteó una reunión con su titular y los pescadores para que escuche 

sus planteamientos.  

Del grupo parlamentario de Morena, el diputado Ángel Miguel Rodríguez Torres, afirmó que los problemas de la pesca no 

son los mismos en todo el país y que los foros deben aportar información para abundar en la solución para cada región. 
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Organismos operadores de agua del país están 
en quiebra técnica y financiera: diputado 
Muñoz Álvarez 
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Organismos operadores de agua del país están en quiebra técnica y financiera: diputado Muñoz Álvarez 

• Sólo 20 de estas entidades de los dos mil 345 que existen en el país trabajan en números negros, dijo 

• La Comisión Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento aprobó su programa anual y primer informe semestral  

El presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, diputado Rubén Gregorio Muñoz 

Álvarez (Morena), indicó que el 99 por ciento de los organismos operadores de agua del país están en quiebra técnica y 

financiera. 

El legislador dijo que sólo 20 organismos operadores, de los dos mil 345 que hay el país, trabajan en números negros, por 

lo que es fundamental discutir abiertamente con los alcaldes y gobernadores en torno a qué hacer para que estos organismos 

sean eficientes, así como establecer las sanciones y estímulos. 

Al explicar el programa anual de trabajo 2021-2022 de la Comisión, el cual fue aprobado por unanimidad, apuntó que ante 

este panorama la instancia legislativa tiene como objetivo hacer que el agua sea considerada un elemento de justicia 

distributiva nacional. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 31/03/2022 LEGISLATIVO 

El planteamiento, precisó, es crear una campaña nacional educativa sobre la sustentabilidad hídrica y sensibilizar al sector 

agropecuario de la necesidad de iniciar una reconversión agrícola y aprender a producir más consumiendo menos líquido. 

Subrayó que también tienen como propósito generar una agenda temática del agua que permita un nuevo marco regulatorio 

que reglamente el artículo 4° constitucional. 

Para ello, continuó, se ha creado un eje de actividades que promueve la participación de especialistas para saber qué le duele 

al país en materia de agua y en dónde se tiene que invertir en el sector de la infraestructura. 

Además, propuso un plan de trabajo activo para que surja un documento de política pública nacional y donde exista un 

estudio financiero actuarial del por qué tenemos que llegar al uno por ciento de inversión en recursos hidráulicos. 

El diputado de Morena, Casimiro Zamora Valdez, mencionó que es necesario generar un programa de desalinización del 

agua, a fin de que las entidades que estén cerca del mar se vean beneficiadas. 

Por el PAN, el diputado Mario Mata Carrasco coincidió en que no se puede dejar pasar el tiempo para aprobar la Ley 

General de Aguas y quitar la incertidumbre del sector agropecuario en torno a que esta legislación los dejará sin el líquido 

vital. 

El también diputado del PAN, Enrique Godínez del Río, dijo que la Comisión debe trabajar conjuntamente con el Senado 

de la República para diseñar la directriz en la elaboración de la legislación en materia de aguas.  

Noe Mata Atilano, diputado del PAN, sostuvo que el 70 por ciento del agua que se extrae es utilizada para las actividades 

agropecuarias, por lo que planteó que se incluya a este plan de trabajo anual buscar estrategias que permitan la reutilización 

del líquido para este sector, mediante la tecnificación y reconversión productiva e impulsar que se destine presupuesto para 

el desazolve de presas. 

El diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) solicitó que el plan de trabajo incluya la revisión de la recaudación 

de los estados y municipios en materia hídrica e involucrar a la Conagua para que pueda manejar un recurso extra que 

resuelva los problemas de primera necesidad en el sector.  

Aprueban primer informe semestral de actividades 

Las y los integrantes de la Comisión aprobaron su primer informe semestral de actividades, octubre de 2021-febrero de 

2022, el cual destaca la instalación de los distintos grupos de trabajo y la aprobación del Presupuesto de Egresos que permitió 

darle un recurso de más de nueve mil 700 millones de pesos adicionales a la Comisión Nacional del Agua. 
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Presentación del CEDRSSA 

Por otra parte, las y los integrantes de la Comisión se reunieron con José Gildardo López Tijerina, encargado de la Dirección 

General del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA) de la Cámara 

de Diputados, a fin de conocer la contribución del Centro al trabajo legislativo. 

El académico expuso que estos centros de estudios abren espacios de interlocución para el debate de temas de interés 

nacional y estrechar vínculos con universidades e instituciones de investigación y organismo no gubernamentales, lo cual 

ha generado una serie de trabajos que pueden ser de utilidad para el diagnóstico que diputadas y diputados realizan en 

materia de agua. 
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Usan recursos de fideicomisos desaparecidos 
para el Tren Maya 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En noviembre de 2020, los diputados de Morena desaparecieron 109 fideicomisos de salud, educación, deporte 

e investigación bajo el argumento de que había corrupción en ellos. Casi la mitad de estos recursos fueron 

utilizados para la construcción del Tren Maya, obra insignia del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Según un documento remitido por la Secretaria de Gobernación a la Cámara de Diputados, el total de los recursos 

-obtenidos por los 109 fideicomisos desaparecidos más los fideicomisos que extinguió el mandatario federal en 

abril de 2020- ascendieron a 64 mil 543 millones 300 mil pesos. 

“Se desprende claramente el hecho de que todos aquellos actos jurídicos que concluyeron sus respectivos 

procesos de extinción, por las razones anunciadas (extinción de 109 fideicomisos por los legisladores y extinción 

de fideicomisos por decreto) y en términos de la norma aplicable, proceden al entero de los saldos disponibles”, 

señala el documento. 

Usan recursos de fideicomisos desaparecidos para el Tren Maya (forbes.com.mx)  

 

 

https://www.forbes.com.mx/usan-recursos-de-fideicomisos-desaparecidos-para-el-tren-maya/
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ENTREVISTA / GRACIELA SÁNCHEZ ORTIZ (DIPUTADA – 

MORENA) 
 

“Tenemos en esta gran Comisión (Reforma Política-Electoral), la cual presido, tenemos alrededor de 40 

iniciativas presentadas por diferentes legisladores y grupos parlamentarios. Todas hablan de reforma 

política, temas muy importantes para conjuntar en una reforma. Estamos esperando que llegue, de 

manera formal, la propuesta por parte de Presidencia. Una vez enviada a esta Comisión, vamos a hacer 

el análisis y el estudio de cada una de las propuestas que vengan incluidas en esa reforma, así como 

también vamos a analizar las otras 40 propuestas”. 

 

SánchezHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1w_Sztdyjd3lJ80gYRKHlWJNr44P05ns2/view
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Comisión de Asuntos Frontera Sur aprobó su Informe 

Semestral de Actividades de la LXV Legislatura 

 
La Comisión de Asuntos Frontera Sur, que preside el diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena), 

aprobó por unanimidad su Primer Informe Semestral de Actividades del Primer Año de la LXV 

Legislatura. 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-aprobo-su-informe-semestral-de-actividades-de-la-lxv-legislatura/ 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-aprobo-su-informe-semestral-de-actividades-de-la-lxv-legislatura/
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ENTREVISTA / MANUEL VÁZQUEZ ARELLANO (DIPUTADO - 

MORENA) / MARIO GONZÁLEZ (PADRE DE CÉSAR 

GONZÁLEZ, NORMALISTA) 
 

Sobre el tercer informe del caso Ayotzinapa hablan el diputado federal Manuel Vázquez, conocido 

como Omar García y el señor Mario González, padre de uno de los normalistas. 

“Primeramente, recuerdo la entrevista que nos hiciste allá en 2014-2015 y desde entonces hemos visto 

cómo se ha tergiversado el caso y cómo desde los primeros informes del Grupo Interdisciplinario 

Expertos Independientes ya se debatía la verdad histórica, al grado de que se construyó una situación 

mediática para los mismos expertos de tal manera que no pudieron estar en el país ya por falta de 

seguridad para ellos mismos. Ahora este informe lo que nos dice es que siempre se tuvo la razón por 

parte del movimiento y aquéllos que defendían la verdad histórica, tanto funcionarios públicos, como 

opinadores de los medios de comunicación, no estaban más que defendiendo una gran simulación”, 

señaló el diputado Manuel Vázquez. 

“Está muy difícil la situación porque desgraciadamente ya se había firmado un decreto en donde los 

secretarios habían firmado para entregar todo tipo de información que tuvieran y desafortunadamente 

pasaron tres años y no la habían entregado, claro que como padres y madres le podemos decir que 

estamos muy molestos, desafortunadamente no sabemos quién fue el que, por instrucciones del 

Presidente se había dicho que se entregara todo, pero desgraciadamente ahí se ve que por parte de la 

voluntad política existe, pero por el otro lado la cerrazón”, comentó el señor Mario González. 

 

Ent Dip Manuel V.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1sM6yO4MnCxgIaSafeKPyMe2OhxA4bKUQ/view
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Diputados federales aprueban iniciativa de la diputada 

Sonia Rocha en favor de la salud de la infancia y 
adolescencia 

 
Fue aprobada por principio de unanimidad – con 486 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones-la 
iniciativa de reforma a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en favor de la 
detección y atención temprana de enfermedades mentales en la infancia y adolescencia. Iniciativa 
presentada por la diputada federal por Querétaro, Sonia Rocha Acosta.  
 
https://www.alertaqronoticias.com/2022/03/30/diputados-federales-aprueban-iniciativa-de-la-
diputada-sonia-rocha-en-favor-de-la-salud-de-la-infancia-y-adolescencia/ 
 
 
 

•  

https://www.alertaqronoticias.com/2022/03/30/diputados-federales-aprueban-iniciativa-de-la-diputada-sonia-rocha-en-favor-de-la-salud-de-la-infancia-y-adolescencia/
https://www.alertaqronoticias.com/2022/03/30/diputados-federales-aprueban-iniciativa-de-la-diputada-sonia-rocha-en-favor-de-la-salud-de-la-infancia-y-adolescencia/
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Luis Mendoza responde a AMLO; "ciudadanos de Benito 

Juárez no defienden privilegios", dice 

El diputado federal del PAN, Luis 

Mendoza, respondió al presidente 

Andrés Manuel López Obrador, quien 

esta mañana lo criticó por ser el 

legislador más votado del país en la 

Benito Juárez, bajo el argumento de que 

en esa demarcación hay muchos 

conservadores. 

"En la elección de 2021 obtuve el 

respaldo y la confianza del 76% de los 

electores, que agradezco y honro todos los días con mi trabajo legislativo. Sin duda es 

el resultado de los buenos gobiernos del PAN que hemos encabezado en la Alcaldía 

Benito Juárez (BJ) los que la han reconocido como de los mejores lugares para vivir en 

este país", reviró a través de un video que compartió en sus redes sociales. 

Esta mañana, el mandatario federal aseguró que en esa alcaldía continúa arraigado 

un pensamiento conservador de ciudadanos que no quieren perder sus privilegios.  

Al hablar sobre una presunta campaña de rechazo a la revocación de mandato, 

acusó que en la Benito Juárez "hay sectores de clase media que defienden al régimen 

de corrupción". 

Al respecto, el exalcalde sostuvo que su victoria en la Benito Juárez en 2021, se debió 

a que en esa zona del país, los ciudadanos defienden que no haya deterioro de las 

instituciones, se pronuncian en contra de la inseguridad, y combaten "el discurso 

clasista y de odio que nos divide y enfrenta a todos los mexicanos". 

"Con todo respeto Presidente, lo que defienden mis electores no se llama “pérdida de 

los privilegios” se llama pérdida del poder adquisitivo, inflación, cero crecimiento de la 

economía, desempleo, inseguridad, impunidad, corrupción y el nepotismo de la 4T", 

concluyó. 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/luis-mendoza-responde-amlo-ciudadanos-

de-benito-juarez-no-defienden-privilegios-dice  

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/luis-mendoza-responde-amlo-ciudadanos-de-benito-juarez-no-defienden-privilegios-dice
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/luis-mendoza-responde-amlo-ciudadanos-de-benito-juarez-no-defienden-privilegios-dice
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Quadri critica al AIFA por conflicto de interés; García Vilchis 

exhibe jugosos contratos a su nombre por aeropuerto de 

Texcoco 

 

Ana Elizabeth García Vilchis reveló 

una serie de contratos otorgados por 

el Grupo Aeroportuario de la CDMX y 

la SCT a Gabriel Quadri por poco más 

de 450 mil pesos por motivos de 

consultoría y acompañamiento en la 

construcción del aeropuerto en 

Texcoco. 

La responsable de la sección ‘Quién 

es quién en las mentiras de la 

semana’, Ana Elizabeth García Vilchis replicó algunas de las notas periodísticas que 

cuestionaron la construcción del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA). 

Durante su intervención en la conferencia matutina de Andrés Manuel López Obrador 

(AMLO), García Vilchis señaló personajes políticos y de la farándula por sus mensajes 

contra la obra recién inaugurada del AIFA y el supuesto daño al medio ambiente que 

dejará la construcción del Tren Maya. 

Por otra parte, de manera especial, Vilchis señaló los comentarios en redes sociales de 

Gabriel Quadri contra el AIFA y aseguró que éstos son motivados por un conflicto de 

intereses, al haber recibido contratos en el proyecto cancelado del Aeropuerto de 

Texcoco. 

“Gabriel Quadri, diputado federal del PAN (Partido Acción Nacional), ha sido uno de 

los críticos más beligerantes del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, pero más 

absurdos han sido sus ataques en contra de la declaratoria del Lago de Texcoco como 

área natural protegida”, señaló García Vilchis. 

“Incluso plantea que en 2024 se construya ahí el Nuevo Aeropuerto Internacional de 

México. Quadri dice que el vaso de Texcoco ‘no tiene ningún valor ambiental relevante 
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que no pueda ser compensado, es un páramo salitroso con algunos cuerpos de agua 

o humedades mínimos estacionales’”, añadió la periodista. 

¿QUADRI RECIBIÓ CONTRATOS DERIVADOS POR EL AEROPUERTO DE TEXCOCO? 

Ana Elizabeth cuestionó la postura de Quadri, a quien señaló como un supuesto 

ecologista con conflicto de intereses. Esto por criticar otras obras que podrían dañar el 

medio ambiente y al mismo tiempo, defender la construcción de un aeropuerto en 

Texcoco. 

“Lo que no suena lógico, suena metálico. Pero ¿por qué lo decimos? Gabriel Quadri 

tiene conflicto de interés al hablar del asunto ya que recibió contratos derivados de la 

construcción del aeropuerto de Texcoco”, aseveró. 

Posteriormente, la funcionaria exhibió una serie de contratos por asesoría y 

acompañamiento ‘en temas de desarrollo urbano, territorial y regional para el Nuevo 

Aeropuerto de la Ciudad de México’. 

Dicho contrato señala que se pagó la cantidad de 450 mil pesos mexicanos por los 

servicios antes mencionados, a nombre del diputado. 

La SCT otorgó contratos por miles de pesos a Gabriel Quadri por asesorías y 

acompañamiento inmobiliario en la construcción del Aeropuerto de Texcoco 

SCT otorgó contratos por miles de pesos a Gabriel Quadri por asesorías y 

acompañamiento inmobiliario en la construcción del Aeropuerto de Texcoco 

VANGUARDIA 

“Gabriel Quadri recibió contratos derivados de la construcción del NAIM, un contrato 

de 2015, por 450 mil pesos, por asesoría y acompañamiento en temas de desarrollo 

urbano e inmobiliario”, finalizó Vilchis. 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/quadri-critica-al-aifa-por-conflicto-de-

interes-garcia-vilchis-exhibe-jugosos-contratos-a-su-nombre-por-aeropuerto-de-

texcoco-XY2144011 

https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/quadri-critica-al-aifa-por-conflicto-de-interes-garcia-vilchis-exhibe-jugosos-contratos-a-su-nombre-por-aeropuerto-de-texcoco-XY2144011
https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/quadri-critica-al-aifa-por-conflicto-de-interes-garcia-vilchis-exhibe-jugosos-contratos-a-su-nombre-por-aeropuerto-de-texcoco-XY2144011
https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/quadri-critica-al-aifa-por-conflicto-de-interes-garcia-vilchis-exhibe-jugosos-contratos-a-su-nombre-por-aeropuerto-de-texcoco-XY2144011
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Quadri critica al AIFA por conflicto de interés; García 

Vilchis exhibe jugosos contratos a su nombre por 
aeropuerto de Texcoco 

 
La responsable de la sección ‘Quién es quién en las mentiras de la semana’, Ana Elizabeth García 
Vilchis replicó algunas de las notas periodísticas que cuestionaron la construcción del Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles (AIFA). 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/quadri-critica-al-aifa-por-conflicto-de-interes-garcia-
vilchis-exhibe-jugosos-contratos-a-su-nombre-por-aeropuerto-de-texcoco-XY2144011 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/quadri-critica-al-aifa-por-conflicto-de-interes-garcia-vilchis-exhibe-jugosos-contratos-a-su-nombre-por-aeropuerto-de-texcoco-XY2144011
https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/quadri-critica-al-aifa-por-conflicto-de-interes-garcia-vilchis-exhibe-jugosos-contratos-a-su-nombre-por-aeropuerto-de-texcoco-XY2144011
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Concluye el foro “Desafíos y Oportunidades 
para el Sector Productivo de México” 

 
 

Fue organizado por la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad 

Boletín No.1489 

Concluye el foro “Desafíos y Oportunidades para el Sector Productivo de México” 

• Fue organizado por la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad 

• Participaron diputadas, diputados, representantes de sectores primarios y secundarios 

En el foro “Desafíos y Oportunidades para el Sector Productivo de México”, diputadas, diputados, 

así como representantes de sectores primarios y secundarios emitieron comentarios sobre la 

importancia de las inversiones, el sector agropecuario, la economía circular, la agricultura 

regenerativa, la competitividad y la sustentabilidad.   

El presidente de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, diputado Jorge Ernesto 

Inzunza Armas (PAN), dijo que como parlamento hay posiciones diversas, pero lo importante es 

encontrar soluciones a los problemas del país. “El diálogo, la diversidad y el pluralismo es lo que 

enriquece la vida política de México”. 

Las empresas mexicanas, expuso, son competitivas; sin embargo, se requiere generar condiciones 

para que puedan desarrollarse adecuadamente. Es vital una política fiscal de apoyo que estimule 
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su crecimiento, mejorar el clima de seguridad y dejar de satanizar al empresario. “Si no hay 

inversión en el país, no hay crecimiento económico”. 

Consideró indispensable generar condiciones para que haya inversión, empleo y se pueda crecer, 

lo que se logrará a través de productos legislativos en beneficio de México y de sus ciudadanos. 

Intervención de diputadas y diputados 

La diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena) resaltó que nadie esperaba una crisis como la 

que ha generado el Covid. A pesar de ello, México, en el problema de la inflación está en los 

promedios internacionales y por encima de países similares, como España y Turquía.  

Consideró que hay un trabajo serio y responsable y “que, por una visión, a veces ideológica, no se 

está valorando”. Invitó a trabajar juntos para sacar adelante a México, generar los empleos que se 

necesitan y aprobar las políticas necesarias. Reconoció el esfuerzo de la Comisión por “traer a 

extraordinarios expositores”.   

El diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre (PAN) señaló que la economía en recesión desde 

2019, antes de la pandemia; cayó 8.5 en la crisis sanitaria y que apenas se pudo recuperar 5 por 

ciento el año pasado y en este no crecerá más allá del 1.5 por ciento.  

Consideró que “se extraña una política de sustentabilidad acorde con las exigencias del Siglo XXI 

del mundo moderno; una política de competitividad, de desarrollo de nuevas tecnologías, de 

nuevos mercados e inversiones, de presencia de México en la economía global, oportunidades 

que se están perdiendo de manera muy lamentable”.   

María Guadalupe Alcántara Rojas, diputada del PRI, llamó a trabajar conjuntamente porque la 

economía nacional va de la mano de la generación del empleo y del combate a las adversidades 

que se presentan en el entorno macroeconómico. “Estamos comprometidos a impulsar las 

acciones que benefician directa o indirectamente la economía”. 

Añadió que México tiene una privilegiada ubicación geográfica que permite ser el puente de 

muchas regiones del mundo que buscan el mercado estadounidense; sin embargo, se desperdicia 

esa oportunidad histórica al no tener políticas públicas adecuadas para que el mundo nos vea 

como destino clave de inversión.  

Por el PT, el diputado José Alejandro Aguilar López argumentó que el combate a la informalidad 

laboral es algo que debe tener ocupados a todos los legisladores; entender que es necesaria 
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mayor inversión en educación, ciencia, tecnología e investigación, además de preservar el medio 

ambiente y el agua. 

 México, aseguró, es un país fértil para las inversiones. Por ello, es necesario sustituir el modelo 

económico neoliberal por uno sustentable, de desarrollo nacional incluyente y con una 

distribución más igualitaria de la riqueza; restablecer la rectoría económica del Estado. 

El diputado José Antonio Gutiérrez Jardón (PRI) consideró importante apostarle al tema de la 

investigación y desarrollo, a la infraestructura para la competitividad y apoyar a los 

emprendedores porque son el futuro del país. También, dijo, hace falta trabajar de manera 

coordinada y que el Legislativo sea facilitador de las inversiones de las empresas y, por ende, 

abone a los empleos del país. 

Mencionó que se tiene una responsabilidad muy importante en la Cámara de Diputados con el 

tema de las energías renovables y la iniciativa del Ejecutivo Federal, particularmente en anteponer 

los intereses de la nación.  

Del PRD, la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo señaló que tres cuestiones se deben considerar para 

impulsar a la economía: productividad, organismos autónomos y competitividad.  

Añadió que en las comisiones de Medio Ambiente y en la de Cambio Climático está la minuta de 

la Ley de la Economía Circular, la cual también debió estar en la Comisión de Economía, porque es 

un tema transversal.     

Sectores primarios  

En el panel “Perspectivas por parte de sectores primarios”, el presidente del Consejo Nacional 

Agropecuario, Juan Cortina Gallardo, resaltó que el sector agroalimentario representa cerca del 10 

por ciento del PIB nacional y el 10 por ciento de las exportaciones que hace México; es el séptimo 

exportador de alimentos a nivel mundial, otorga empleos y fue el único sector que creció durante 

la pandemia. 

Destacó que esta actividad se vuelve de seguridad nacional, pero uno de los riesgos se ubica en la 

inflación. Llamó a analizar las políticas públicas que ayuden a aumentar la producción de granos 

en México; repensar el presupuesto, ya que en los últimos tres años ha habido recortes 

importantes de más del 40 por ciento.  
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Juan Carlos Pardo Bejarano, director de Asuntos Corporativos de Nestlé, mencionó que el reto es 

invertir para producir alimentos, generar empleos, ser eficientes, inocuos, sustentables, legales y 

flexibles al consumidor. A través de la economía circular y la agricultura regenerativa, dijo, se 

puede apoyar al sector y producir más.   

Añadió que la finalidad es dar cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 de la 

ONU, compartir experiencias de éxito y reconstruir la confianza entre los sectores para crecer en 

conjunto. La transparencia y la rendición de cuentas, subrayó, son importantes en el logro de esos 

propósitos.   

Irma Yolanda Potes González, del Grupo México, afirmó que la industria minera crea 

infraestructura, caminos, electricidad, conectividad, escuelas, salud, lo que permite infraestructura 

para el desarrollo de comunidades en el largo plazo. Precisó que, para operar, esta industria se 

requiere seguridad, Estado de derecho y que sea atractiva a la inversión, porque México tiene 

tasas impositivas que no lo hacen competitivo como otros países que son mineros.   

Enfatizó que la minería formal es de inversiones a largo plazo que neesita seguridad jurídica, reglas 

claras, articuladas, con leyes y reglamentos. Requiere reconocerla con un rostro competitivo, 

formal, moderno, tecnológico e incluyente. Consideró que el Fondo Minero promovía el desarrollo 

regional. 

Sectores secundarios 

Al iniciar el panel “Perspectivas por parte de los sectores secundarios”, Regulo Salinas Garza, de 

Ternium, indicó que para continuar participando en las cadenas “requerimos ser competitivos y 

ahora nos piden ser cada vez más sustentables, o sea hay exigencia por parte de los clientes de 

diferentes sectores a que se vaya reduciendo la huella de carbón y que seamos cada vez más 

sustentables”. 

Afirmó que para mantenerse competitivos requieren invertir continuamente, actualizar la 

tecnología, mejorar la productividad y ser socialmente responsables. Consideró que políticas 

públicas, orientadas a generar apoyos o incentivos a toda la cadena de valor, pueden resultar 

convenientes para México.   

El gerente de Asuntos Gubernamentales de Bayer-México, Rodrigo Oria y Anaya, manifestó que el 

reto y la oportunidad más importante de todas las empresas es lograr ser sustentable, a fin de 

satisfacer las demandas de la población en alimentos y medicamentos, haciendo un menor uso 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 31/03/2022 LEGISLATIVO 

de los recursos naturales y en un contexto sumamente volátil de desigualdad, guerras y 

pandemias. 

Llamó a operar con responsabilidad a fin de tener un crecimiento incluyente, en donde se logre 

un piso parejo, seguridad agroalimentaria, involucrar a los pequeños productores, salud sexual de 

las mujeres y su empoderamiento en la economía, así como contar con un amplio abanico de 

energías renovables a costos accesibles.    

Ricardo Bussey García, director del Gobierno y Asuntos Jurídicos de Latinoamérica de Johnson 

Controls, expresó que, entre los retos del sector, además de la generación de riqueza y empleo 

bien remunerado, está la infraestructura, la educación, la capacitación y la sostenibilidad en el 

largo plazo, la cual pasa por muchas vertientes, como la de la industria eléctrica. 

En el proceso de descarbonización de las economías, añadió, mucho tienen que ver las fuentes a 

través de las cuales se genera la energía y aquí lo eléctrico va a jugar una pieza fundamental. 

Abundó que en próximos días se discutirá cuál será la fuente que se quiera tomar, por lo que llamó 

a seguir promoviendo la agenda donde las fuentes renovables son fundamentales. “Si no 

apostamos a un mix energético más verde, no vamos a poder lograr las metas planteadas”. 

Adrián Estrada, vicepresidente de enlace legislativo de Concamín, estimó que es una oportunidad 

y un reto para México ver qué podemos hacer para poner un piso parejo a la competencia y a la 

competitividad, especialmente en los temas de importaciones de productos que vienen con un 

alto contenido de huella de carbón. 

“Nuestros clientes nos exigen más y más ser sustentables y me parece que esto va de la mano de 

políticas públicas que permitan que la competencia sea bajo pisos parejos”, puntualizó. 

La economía mexicana para los próximos años 

En el panel “Panorama de la economía mexicana para los próximos años”, Beatriz Leycegui 

Gardoqui, del despacho asesor en derecho y economía SAI, consideró que el futuro será positivo 

si se logra mejorar la competitividad en lo internacional y a nivel interno.  

Precisó que, en el frente internacional, México debe dar mayor prioridad a la integración 

económica, comercial y energética con Estados Unidos y depender menos de las energías fósiles. 

Resaltó que es prioritaria la transformación productiva de México a través de una política de 

desarrollo que promueva el aumento del valor agregado que se produce en el país. 
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Carlos Serrano, de BBVA Bancomer, señaló que México es un país que tiene un problema de 

décadas de muy baja productividad y ésta ha sido de solamente 0.1 por ciento en las últimas tres 

décadas; eso obedece a distintos factores que si se logran atacar el país puede, aprovechando las 

condiciones geopolíticas actuales, entrar en una senda de crecimiento mayor.  

Estimó que un problema es la muy baja recaudación fiscal. Comentó que tener un alto número de 

empresas informales explica también la baja productividad. Sugirió que una forma de reducir la 

informalidad es disminuir el uso del efectivo. Consideró que un tema central que ha impedido 

mayores niveles de productividad y crecimiento es la falta de competencia en algunos sectores y 

en ese sentido hay que trabajar institucionalmente.  
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Comisión de Economía Social anuncia próximas 
reuniones con funcionarios de la Secretaría del 
Bienestar y del Inaes 

 
 

También informó sobre las iniciativas pendientes de dictamen 

Boletín No.1493 

Comisión de Economía Social anuncia próximas reuniones con funcionarios de la Secretaría 

del Bienestar y del Inaes 

• También informó sobre las iniciativas pendientes de dictamen 

La Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo, presidida por la diputada María de 

los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), informó que tendrá reuniones de trabajo con funcionarios de 

la Secretaría de Bienestar, y el Instituto Nacional de la Economía Social (Inaes), así como de las 

iniciativas pendientes de la LXIV Legislatura. 

La diputada Gutiérrez Valdez precisó que el próximo 4 de abril habrá un encuentro con Silverio 

Juárez Santiago, titular de la subsecretaría de Inclusión y Desarrollo Productivo, de la Secretaría de 

Bienestar. Asimismo, el 25 de abril se llevará a cabo una reunión con Juan Manuel Martínez 

Louvier, titular del Inaes. 
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Destacó que es importante la participación de las y los integrantes de la Comisión en dichas 

reuniones de trabajo, con el propósito de que expongan sus inquietudes y presenten sus 

propuestas, en un diálogo con los servidores públicos. 

Iniciativas pendientes 

En relación a las iniciativas pendientes de dictaminar presentadas en la LXIV Legislatura, comentó 

que tienen como plazo 45 días a partir de la recepción de las mismas, lo cual sucedió el pasado 15 

de marzo, por lo que solicitará prórroga en función de requerir las opiniones técnicas e impactos 

presupuestales de dichas propuestas. 

En asuntos generales, la diputada presidenta Gutiérrez Valdez refirió la convocatoria del concurso 

para el logotipo de la Comisión, por la que se recibieron 46 proyectos, cuyos participantes son 

estudiantes del Instituto Politécnico Nacional, UNAM, trabajadores del Palacio Legislativo de San 

Lázaro y de Puebla, Guanajuato, Jalisco, Hidalgo, Colima, Estado de México y Zacatecas.  

Comentó sobre dos invitaciones a las y los integrantes de la Comisión, la primera a la asamblea 

general ordinaria de la Confederación de Cooperativas de Ahorro y Préstamo de México 

(Concamex) para acrecentar y estrechar los vínculos con ese sector, a efectuarse en Guadalajara, 

Jalisco, el 28 de abril entrante.  

La segunda, como parte de los vínculos generados con la sociedad civil, la Concamex y la 

Cooperación Alemana, la Comisión fue convocada al Segundo Foro Futuro Cooperativo, mismo 

que se llevará a cabo el próximo 4 de mayo en la Ciudad de México. 

Magdalena del Socorro Núñez Monreal, diputada del PT, refirió la propuesta de armar un equipo 

de trabajo plural para revisar profundamente el tema de las cooperativas de ahorro y préstamo, 

por lo que urgió a instalarlo y avanzar en el trabajo parlamentario al respecto, con el objetivo de 

atender las necesidades en el marco legal que fomente y facilite el trabajo de este sector. 
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“Preocupante” que cancillería pida pruebas a EU sobre 

espías rusos: PAN 

 

Mariana Gómez del Campo, 

secretaria de la Comisión de 

Relaciones Exteriores en la 

Cámara de Diputados, calificó 

de "preocupante", la 

declaración del canciller 

Marcelo Ebrard por la que 

solicitó pruebas al gobierno de 

Estados Unidos en torno a la 

presunta presencia de espías 

rusos en México. 

La legisladora federal por el 

Partido Acción Nacional (PAN), advirtió que en su lugar, el gobierno de Andrés Manuel 

López Obrador "debería estar haciendo su trabajo" e indagar al respecto, por lo que 

adelantó que en breve presentará un exhorto en la materia. 

"Pedirle hoy pruebas a los Estados Unidos es por demás imprudente e insensato. Si el 

Canciller tenía dudas al respecto debió haber tomado el teléfono y haberse 

entrevistado con quién tuviese que entrevistarse del gobierno de los Estados Unidos, 

pero ponerte en conflicto con un país con el que tenemos el 80% de nuestras 

exportaciones, un tratado de libre comercio, una relación bilateral muy poderosa, 

ponerte al tiro por una declaración que están haciendo ellos con respecto a los rusos, 

me parece preocupante e imprudente", expresó. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, denunció que este gobierno "desmanteló al Cisen", por 

lo que ahora difícilmente cuenta con la información necesaria como para corroborar 

ellos mismos la presencia de espías. 

"En lugar de pedirle pruebas a los Estados Unidos que se pongan a hacer su trabajo, 

que regresen el Cisen, que verdaderamente hagan un trabajo no solo para ver si 

tenemos espías rusos, se habla también de miles de personas cubanas que están 

infiltradas en diferentes estados de la república, incluso en el sector salud, entonces 
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¿qué está haciendo hoy el gobierno de México?, ¿nada más lleva a cabo sus 

relaciones bilaterales entre dimes y diretes?Estamos por interponer un exhorto para que 

el gobierno haga lo que tenga que hacer e investigue si hay espías rusos o no en 

nuestro territorio, en lugar de estar pidiendo pruebas a Estados Unidos", aseveró. 

Sobre la pregunta de si duda o no de la presencia de espías rusos en México, Mariana 

Gómez del Campo recordó que la embajada rusa tiene alrededor de 100 personas 

colaborando para ellos. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-preocupante-que-cancilleria-pida-

pruebas-eu-sobre-espias-rusos   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-preocupante-que-cancilleria-pida-pruebas-eu-sobre-espias-rusos
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-preocupante-que-cancilleria-pida-pruebas-eu-sobre-espias-rusos
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José Ángel Gurría urge a generar crecimiento sostenido de 

5% para reducir rezagos 
 

El ex secretario general de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), José 
Ángel Gurría, urgió a México a impulsar una política de atracción de inversiones extranjeras y una 
reforma fiscal para generar un crecimiento sostenido de cinco por ciento anual “durante dos 
generaciones enteras” para reducir los rezagos y la desigualdad. Al participar en el foro “Desafío y 
Oportunidades para el Sector Productivo de México” organizado por la Comisión de Economía de la 
Cámara de Diputados, presidida por el legislador panista Jorge Izunza, el también ex secretario de 
Hacienda advirtió que, de no avanzar en ese sentido, el país mantendrá un insuficiente crecimiento de 
2 por ciento. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/gurria-urge-generar-crecimiento-sostenido-reducir-rezagos 

 

 

https://www.milenio.com/politica/gurria-urge-generar-crecimiento-sostenido-reducir-rezagos
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Declaran instalado el Grupo de Amistad México-
Nueva Zelandia 

 
 

Boletín No.1492 

Declaran instalado el Grupo de Amistad México-Nueva Zelandia 

Al instalar el Grupo de Amistad México-Nueva Zelandia, su presidenta, la diputada Gina Gerardina Campuzano González 

(PAN), señaló que se continuará fortaleciendo el diálogo y la cooperación entre ambas naciones.  

Mencionó que Nueva Zelandia es uno de los socios económicos y políticos más importantes de México en la región de Asia 

Pacífico. “Tenemos la plena convicción de que nuestro país tiene mucho que aprender de la experiencia de aquel país, que 

en un entorno internacional complicado ha dado muestra de entereza, responsabilidad y desarrollo económico y social”.   

Destacó que la Cámara de Diputados reconoce la importancia de los grupos de amistad como espacios de oportunidad para 

estrechar nuestras relaciones. “Construir una comunicación binacional no solamente fortalecerá a la unión parlamentaria 

entre estas naciones sino también robustece los lazos en el ámbito político, comercial y cultural”. 

Intervención de diputadas 

La diputada Mariana Gómez del Campo (PAN) dijo que Nueva Zelandia es el principal exportador mundial de leche, carne 

bovina y mantequilla; además, mencionó que existen aproximadamente 78 empresas con capital de Nueva Zelandia 

operando en México, en áreas como manufacturas, comercio y servicios inmobiliarios.   
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La diputada Martha Rosa Morales Romero (Morena) comentó que hay una importante relación comercial entre ambas 

naciones. “También quiero resaltar que es un país que genera 84 por ciento de energía limpia, lo que es un ejemplo a seguir 

en el mundo y algo que en México tenemos que empezar a abonar”.  

La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN) resaltó que Nueva Zelandia es un país dirigido por una primera ministra 

que ha sido reconocida en el ámbito mundial por su manejo de la pandemia, lo que lo coloca como una de las naciones más 

progresistas y con alta calidad en la protección de los derechos humanos.   

También del PAN, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala consideró que los grupos de amistad sirven para fortalecer las 

relaciones binacionales. “Nos unen retos en común y el mundo está atravesando un cambio de época, por lo que podemos 

conocer buenos ejemplos de Nueva Zelandia”.  

Intervención de la embajadora de Nueva Zelandia en México 

Sara Meymand, embajadora de Nueva Zelandia en México, señaló que este es sin duda un periodo desafiante y un momento 

interesante para trabajar en relaciones internacionales, ya que cada gobierno del mundo se centra en su gente, intereses y 

necesidades propias. No obstante, “sabemos que muchos de los problemas y desafíos más emergentes del ámbito mundial 

requieren de la cooperación global”.   

Carlos Vladimir Rubio Noguerola, director para la Península Coreana, India y Mecanismos de Cooperación Transpacífica, 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, dijo que la cooperación entre México y Nueva Zelandia se ha ampliado en todos 

los ámbitos y destacó que en 2023 se cumplirán 50 años de relaciones diplomáticas. 
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Inicia en San Lázaro el foro “Desafíos y 
Oportunidades para el Sector Productivo de 
México” 

 
 

 

Es momento de dinamizar el crecimiento económico y la inversión: diputado 
Inzunza Armas 

Boletín No.1484 

Inicia en San Lázaro el foro “Desafíos y Oportunidades para el Sector Productivo de México” 

• Es momento de dinamizar el crecimiento económico y la inversión: diputado Inzunza Armas 

• Participó José Ángel Gurría Treviño, ex secretario General de la OCDE 

México debe tener una política de apoyo para todo el sector productivo nacional, por lo que es 

momento de generar acuerdos, leyes y normas que puedan dinamizar el crecimiento económico 

y la inversión, así como buscar financiar proyectos, sostuvo el diputado Jorge Ernesto Inzunza 

Armas (PAN), presidente de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad. 
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Al iniciar el foro “Desafíos y Oportunidades para el Sector Productivo de México”, mencionó que 

hoy el costo de la energía es tema fundamental para que las empresas crezcan; además, se debe 

revisar la política fiscal y apoyar todo aquello que genere producción e inversión. 

Otro punto relevante, dijo, es dar especial atención al tema de seguridad, ya que de acuerdo con 

la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), alrededor de 55 por ciento de las 

empresas fueron víctimas de la delincuencia en 2021. 

Inzunza Armas señaló que México es un país de oportunidades porque tiene una ubicación 

geográfica privilegiada en el mundo; sin embargo, la coyuntura y los fenómenos actuales hacen 

reflexionar en torno de esa posición tan importante, porque durante la pandemia, sólo entre 

octubre de 2020 y julio de 2021, un millón 600 mil empresas “bajaron la cortina” en México, en su 

mayoría micros y pequeñas. 

Nuestro país, agregó, no tiene apoyo estratégico hacia el sector productivo; es el único de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en donde los empresarios 

no tuvieron apoyo ni recursos para proteger el empleo. 

Relató que en el inicio del Siglo XXI, México pasó de ser la economía número 12 del mundo a la 

posición 16. “No podemos ocultar que tenemos indicadores económicos poco favorables, hoy la 

revisión de la tendencia de crecimiento va hacia la baja, tenemos una inflación que va hacia arriba, 

hay un aumento sostenido en los precios de los alimentos y de los combustibles”  

Conocer pronósticos y consejos 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), diputado Rubén Moreira Valdez, 

expresó que México, al igual que el mundo, vive un momento importante. “La pandemia no estaba 

en la ruta de la humanidad, todos debimos haber pensado que esto en algún momento iba a 

pasar, no le tocó a nuestra generación ni a la de nuestros padres, pero sí a la de nuestros abuelos, 

allá en 1918 y vivieron más o menos lo que hoy estamos padeciendo”. 

Externó su preocupación por la desaceleración del país, el impacto que puede tener la inflación, 

el mercado internacional, la geopolítica en relación a lo que está pasando en la economía y el 

comportamiento de México a futuro. “Nos gustaría conocer los pronósticos, escuchar consejos y 

aclarar dudas”. 

Todo lo que crea incertidumbre detiene inversiones 
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En su participación, José Ángel Gurría Treviño, exsecretario general de la OCDE, señaló que está 

muy enredado el panorama internacional y el crecimiento mundial se va a reducir, y todo lo que 

crea incertidumbre detiene las inversiones, los empleos, las exportaciones y el comercio exterior. 

“Estamos hablando de una caída de, cuando menos, uno por ciento del crecimiento mundial”.   

Refirió que a pesar de que Rusia y Ucrania son países relativamente pequeños, la invasión tiene 

un impacto importante porque son proveedores relevantes de energía, alimento y metales. 

Mencionó que muchas de las empresas de energía rusas no están sancionadas, pero las presiones 

sobre establecer penas van a crecer cada vez más y “eso puede hacer que haya otra presión 

inflacionaria”.   

Subrayó que México ha tenido un crecimiento bajo y a la baja. “Entre 2000 y 2019, es decir, por 

casi 20 años tuvimos un crecimiento promedio de 2 por ciento, y después vino la caída brutal en 

2020”.  

Comentó que la inflación es alta y va al alza; la productividad es de alrededor de un tercio de los 

18 países a los cuales les va mejor en esta medida. 

México necesita un crecimiento de, cuando menos, 5 por ciento sostenido durante una generación 

o dos generaciones enteras para recuperar el tiempo perdido y los espacios, sobre todo sociales, 

para reducir las enormes desigualdades que existen.  

Precisó que la informalidad en México se ubica en 55, 57 por ciento y “una economía que aspira a 

insertarse en la economía mundial no puede tener 60 por ciento de informalidad”. Enfatizó que 

ese esquema no tiene seguro médico, ni pensiones y no paga impuestos, pero por lo pronto 

“tenemos 60 por ciento de la fuerza de trabajo desvinculada de la otra economía”. Afirmó que 

“éste es uno de los temas más importantes y que gobierno tras gobierno no han podido hacerle 

mella”.  

Consideró que “hay muchas cosas que se pueden hacer cerrando los escapes que tienen muchos 

de los más grandes contribuyentes; sin embargo, se requiere en México una muy importante 

reforma fiscal”.       

Apoyar educación, infraestructura y energía 

La directora general del Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), Valeria Moy, señaló que 

los estados con menor desigualdad en el país son los que han tenido mayor crecimiento 
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económico en los últimos años. Añadió que para tener un México más competitivo se requiere 

apoyar tres áreas: educación, infraestructura y energía. 

“No se puede competir en la economía del futuro si no hay capital humano y si no se invierte en 

educación. Hoy se carece de una infraestructura de calidad para aprovechar las oportunidades y 

si México no es capaz de tener un mercado energético competitivo, no se podrá hacer nada”, 

añadió. 

Indicó que no se puede tener políticas públicas solamente asistencialistas. Desde los últimos 25 

años, dijo, se ha combatido la pobreza con programas sociales, pero hay que cuestionarse qué tan 

exitosos han sido y de qué han servido; se requiere un combate estructural de la pobreza; los 

programas sirven para paliar el problema, pero no cambian las condiciones estructurales de la 

pobreza; hay que mejorar el entorno de la población.    

Se requiere un Estado fuerte 

El profesor, investigador y analista, Macario Schettino Yáñez, afirmó que un país para tener éxito 

requiere de un Estado fuerte, limitado por la ley y responsable frente a sus ciudadanos, además 

de una sociedad que celebre la producción de riqueza y desprecie los privilegios. “Cualquier otra 

cosa va a ser un fracaso para México”. 

Mencionó que América Latina es el continente más desigual del mundo, y la diferencia con otros 

continentes o países a los que les va bien, es que tienen un Estado fuerte, que recauda bien y 

redistribuye. “Eso es lo que se tiene que hacer en México; hay que recaudar bien, lo que implica 

acabar con los privilegios”. 

Añadió que el origen de las grandes fortunas mexicanas del Siglo XX es el capitalismo de 

compadrazgo. Eso, dijo, se acaba desde el Estado, con organismos autónomos y competentes 

técnicamente. “Si no es con este sistema de regulación, no hay manera de impedir que los que son 

socios del poder se hagan millonarios y los que están en el poder no se quieran ir nunca”.          
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ENTREVISTA / ALEJANDRO MORENO (DIPUTADO – PRI) 
 

“Creo firmemente que hoy estamos comprometidos en darle certeza y certidumbre, no sólo en ese 

sentido y en ese sector (eléctrico) al pueblo de México, sino en todos lo sentidos y en todos los 

resultados que hay, tenemos que trabajar juntos y trabajar en equipo. 

Y lo más importante para nosotros es dejar clara la posición que tiene el partido; lo hemos dicho y lo 

hemos señalado: la iniciativa que se presentó en un principio por el gobierno de la República -que se 

turnó a la Cámara de Diputados-, que es una iniciativa que no tiene soporte técnico, que no tiene 

viabilidad, que no impulsa las energías limpias, que no tenía la competitividad y que no deja claro que 

van a bajar las tarifas eléctricas, está claro que nosotros no vamos a acompañar esa iniciativa y 

votaremos en contra si se presenta la iniciativa como está, si se vuelve a presentar como se discutió”. 

 

MVS - Entrevista Alejandro Moreno-A F Vega - 30 MAR 2022 (online-audio-converter.com).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ubQsj4F-_J2Au7dnQFk-5Vqxg4QHYh3y/view
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Impulsa diputada Lorena Piñón iniciativa para que delitos 

sexuales no prescriban 

 

• Entre los delitos sexuales que serían imprescriptibles están la violación, hostigamiento 

sexual, abuso sexual, estupro, pornografía, turismo sexual, incesto y trata de personas, 

advierte la iniciativa de la legisladora. 

• Actualmente, la violación prescribe entre 5 y 10 años en varios de los códigos penales 

del país y hay impunidad superior al 90 por ciento, señaló. 

 

La diputada federal Lorena Piñón Rivera 

presentó una iniciativa de ley para que los 

delitos sexuales sean imprescriptibles y los 

agresores sean castigados sin importar el 

tiempo en el que haya transcurrido el 

agravio. 

De acuerdo con la propuesta de la 

integrante del Grupo Parlamentario del PRI 

(GPPRI), entre los delitos sexuales que dejarían 

de prescribir están la violación, hostigamiento 

sexual, abuso sexual, estupro, pornografía, turismo sexual, incesto y trata de personas. 

Actualmente, explicó la legisladora priista, la violación prescribe entre 5 y 10 años en 

varios de los códigos penales del país, cuando de acuerdo con especialistas, una 

víctima de abuso sexual tanto menor o mayor de edad pueden tardar, incluso, 

décadas en denunciar. 

Piñón Rivera indicó que, según los datos de incidencia delictiva del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, el número de carpetas de delitos de abuso sexual creció de 

11008 casos en el primer semestre del 2020, a 13894 casos en el mismo periodo del 2021, 

lo que equivale a un incremento de 26.2 por ciento. 

Destacó que las estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) 

refieren que el 98.6 por ciento de los casos de violencia sexual que sufrieron las mujeres 

mayores de 18 años, de julio a diciembre de 2020, no fueron denunciados. 
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Con estos datos, dijo, se confirma que la violencia contra las mujeres y las niñas se ha 

agudizado durante la pandemia y se puede afirmar que la impunidad es superior al 90 

por ciento. 

Al presentar la exposición de motivos, la representante popular veracruzana destacó 

que los delitos sexuales infringen una serie de derechos humanos fundamentales de las 

víctimas, en particular los derechos a la dignidad, la libertad, la salud física y mental, 

además de la seguridad de la persona. 

Recalcó que las víctimas a menudo se encuentran en un estado mental de negación, 

por lo que hay ciertas conductas de abuso sexual, que pueden manifestarse después 

de un periodo largo de tiempo. 

La iniciativa con proyecto de decreto reformaría los artículos 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 107 Bis, 199 Octies, 199 Nonies, 199 Decies, 205 

Bis, 259 Bis, 260, 265, 265 Bis y 272 del Código Penal Federal. 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsa-diputada-lorena-pinon-

iniciativa-para-que-delitos-sexuales-no-prescriban/ 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsa-diputada-lorena-pinon-iniciativa-para-que-delitos-sexuales-no-prescriban/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsa-diputada-lorena-pinon-iniciativa-para-que-delitos-sexuales-no-prescriban/
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DIPUTADOS PRIISTAS PIDEN QUE SE FRENE EL TRAMO 

CINCO DEL TREN MAYA 
 

El daño del Tren Maya no es solo al ecosistema sino a reservas arqueológicas milenarias. Por ello, 

ambientalistas llegan hasta San Lázaro para exigir acciones concretas a diputados. Los priistas toman la 

palabra, piden que se frene el tramo cinco de esta obra de la 4T. 

 

TeleFórmula Nota Maru Rojas Tren Maya 3003.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1tQJySHjBAlIwZ-WgznAEb9qK8TQCOsby/view
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Impulsa diputada Lorena Piñón iniciativa para que delitos 

sexuales no prescriban 

La diputada federal Lorena Piñón Rivera presentó una iniciativa de ley para que los delitos sexuales sean 
imprescriptibles y los agresores sean castigados sin importar el tiempo en el que haya transcurrido el 
agravio. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsa-diputada-lorena-pinon-iniciativa-para-que-
delitos-sexuales-no-prescriban/ 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsa-diputada-lorena-pinon-iniciativa-para-que-delitos-sexuales-no-prescriban/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsa-diputada-lorena-pinon-iniciativa-para-que-delitos-sexuales-no-prescriban/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 31/03/2022 LEGISLATIVO 

 

Aprueban en Comisión dictamen para 
incrementar penas por tráfico ilegal de ganado 

 
 

Boletín No.1485 

Aprueban en Comisión dictamen para incrementar penas por tráfico ilegal de ganado 

La Comisión de Ganadería, que preside la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), aprobó con 23 votos y 

modificaciones, el dictamen que reforma y adiciona los artículos 171 y 175 de la Ley Federal de Sanidad Animal, en materia 

de tráfico ilegal de ganado. 

Establece penas de 2 a 12 años de prisión y multa de hasta dos mil Unidades de Medida y Actualización, para quienes 

ingresen animales al territorio nacional, bienes de origen animal, productos de uso o consumo animal y que por cualquier 

medio evada puntos de inspección y arriesgue la situación zoosanitaria del país, incumpliendo las normas respectivas. 

Además, aumenta en una mitad la pena para el servidor público que por sí o por interpósita persona participe en cualquier 

forma o permita la comisión de este delito. 

Con las reformas se castigaría hasta con seis años de prisión y multa de hasta dos mil Unidades de Medida y Actualización, 

a quien sin contar con la documentación que acredite su legal procedencia, transporte, comercialice o sacrifique ganado 

introducido ilegalmente a territorio nacional. 
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La presidenta de la Comisión, diputada Camarena Jáuregui, explicó que esta reforma busca contribuir al combate del tráfico 

de ganado, principalmente con el incremento de penas. 

Al respecto, la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra (Morena), proponente de la iniciativa, explicó que el dictamen deriva 

de una exigencia de las y los productores de nuestro país, ya que se han enfrentado a una competencia desleal por distintas 

circunstancias, como la introducción ilegal de ganado desde Centroamérica, sin ningún control sanitario. 

La diputada de Morena, Rosalba Valencia Cruz, señaló que el dictamen aborda una de las problemáticas más grandes del 

sector ganadero, porque no solamente propone castigar a quienes trasladan el ganado, sino a las autoridades que se prestan 

a la corrupción. 

Del PT, el diputado Leobardo Alcántara Martínez afirmó que esta aprobación es de la mayor relevancia porque busca 

prevenir el tráfico ilegal y coadyuva a proteger la economía de las familias que se dedican a la ganadería. “Tan solo en 2019 

hubo 3 mil 700 denuncias de robo de ganado”. 

Previamente, las y los integrantes aprobaron por 24 votos el primer Informe Semestral de Actividades de la Comisión de 

Ganadería. 
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Podrían aumentar las penas por tráfico ilegal de ganado 
 

La Comisión de Ganadería, que preside la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), aprobó 
con 23 votos y modificaciones, el dictamen que reforma y adiciona los artículos 171 y 175 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal, en materia de tráfico ilegal de ganado. 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/03/30/podrian-aumentar-las-penas-por-trafico-ilegal-de-
ganado/ 
 
 
 
 
 
 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/03/30/podrian-aumentar-las-penas-por-trafico-ilegal-de-ganado/
https://www.dpoderapoder.mx/2022/03/30/podrian-aumentar-las-penas-por-trafico-ilegal-de-ganado/
https://www.dpoderapoder.mx/wp-content/uploads/2022/03/IMG-20220330-WA0310.jpg
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Productores agrícolas y pecuarios de la 

región hicieron varios planteamientos 

para que se presenten como puntos de 

acuerdo en la Cámara de Diputados, ya 

que dicen se encuentran en un momento 

muy complicado por los constantes 

aumentos de los insumos, las tarifas que se 

les cobra por la energía eléctrica y la 

sequía. 

El pliego petitorio se hizo en la reunión que 

sostuvieron el lunes, encabezada por 

diputados federales del Partido Revolucionario Institucional (PRI), entre ellos María de 

Jesús Aguirre Maldonado, presidenta de la Comisión de Desarrollo y Conservación 

Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

Baudilio Rodríguez Abusaíd, integrante de la Confederación Nacional de Productores 

Rurales (CNPR), dijo que mientras que en Brasil y Argentina para amortizar los estragos 

que desencadenó el conflicto entre Ucrania y Rusia se les están facilitando créditos 

rápidos con tasas de intereses bajos, se les entregan apoyos para la compra de semilla 

o fertilizantes, pues han aumentado hasta un 300 por ciento, y se les están dando 

incentivos fiscales, en México "desaparecieron" los programas que se entregaban en la 

Secretaría de Desarrollo Rural. 

Otro punto que se expuso fueron los altos costos en la electricidad, que por mucho 

tiempo han tratado de que los legisladores les apoyen para que la Comisión Federal 

de Electricidad (CFE) les facture con una tarifa menor, sin conseguirlo. 

"En la Reforma Eléctrica no reza ningún artículo para el campo y es importante que 

todos los diputados lo tomen en cuenta, por que ahí no vienen nada. ¿Dónde están 

dejando el Gobierno federal o los diputados al campo, si sabemos que no podemos 

pagar la tarifa que ahorita tenemos?". 
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Rodríguez Abusaíd manifestó que es lamentable lo que está pasando en Nuevo León, 

con la sequía, por lo que es urgente un bombardeo de nubes para provocar las 

precipitaciones pluviales, ya que en los estados del norte del país el panorama es 

preocupante por la falta de agua y si no se hace algo ahorita, el año que entra será 

peor, por la poca captación del líquido que tendrán las presas. 

Por último, dijo que en la reunión a la que asistieron representantes de distintas 

organizaciones se pidió a los legisladores que intervengan para que se lleve a cabo 

una reunión con los titulares de Conagua, de CFE y de Desarrollo Rural. 

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/productores-piden-apoyo-ante-

alzas-en-san-pedro.html  

  

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/productores-piden-apoyo-ante-alzas-en-san-pedro.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/productores-piden-apoyo-ante-alzas-en-san-pedro.html
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Seguiremos trabajando para poner en alto el nombre de 
Michoacán: Roberto Carlos López García 

 
El diputado federal del PRI, Roberto Carlos López García y los diputados federales de Michoacán, 
inauguraron la Muestra Artesanal de Michoacán en la Cámara de Diputados. 
Durante la inauguración de la muestra, el legislador federal señaló que los legisladores de Michoacán 
seguirán trabajando para poner en alto al Estado. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102099/titulo,Seguiremos%20trabajando%20para%2
0poner%20en%20alto%20el%20nombre%20de%20Michoac%C3%A1n:%20Roberto%20Carlos%20L%C3
%B3pez%20Garc%C3%ADa/ 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102099/titulo,Seguiremos%20trabajando%20para%20poner%20en%20alto%20el%20nombre%20de%20Michoac%C3%A1n:%20Roberto%20Carlos%20L%C3%B3pez%20Garc%C3%ADa/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102099/titulo,Seguiremos%20trabajando%20para%20poner%20en%20alto%20el%20nombre%20de%20Michoac%C3%A1n:%20Roberto%20Carlos%20L%C3%B3pez%20Garc%C3%ADa/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102099/titulo,Seguiremos%20trabajando%20para%20poner%20en%20alto%20el%20nombre%20de%20Michoac%C3%A1n:%20Roberto%20Carlos%20L%C3%B3pez%20Garc%C3%ADa/
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Rechaza coalición PRI-PAN-PRD ruptura para elecciones 

presidenciales de 2024 

 

La coalición PRI-PAN-PRD 

destacó que el voto de los 

jóvenes es clave para ganar las 

elecciones de 2022, al mismo 

tiempo rechazaron alguna 

ruptura para las elecciones 

presidenciales de 2024. 

“Con el apoyo de su generación 

vamos a tener un buen resultado 

en 2022 vamos a trabajar fuerte 

en el 2023 y no tengan duda un 

nuevo modelo nuevo programa 

en la coalición va por México 

vamos a ganar la presidencia de la República en 2024 eso es lo que necesitamos para 

construir un mejor país”, indicó en el presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno. 

Durante el XIV Congreso de Jóvenes organizado por la Universidad Panamericana en 

un hotel de la Ciudad de México destacó que para ganar elecciones se debe 

presentar un verdadero programa para que a México le vaya bien. 

Destacó que durante las elecciones de 2021 la coalición tuvo buenos resultados, pues 

lograron que Morena no tuviera la mayoría calificada en el Congreso. 

“Logramos que la bancada oficial no tuviera la mayoría calificada en el congreso y 

eso detuvo que no puedan modificar la constitución para que no puedan tomar 

decisiones que no beneficien a México”, dijo. 

“Nosotros estamos trabajando con México queremos y necesitamos la participación 

de ustedes porque un político piensa en las próximas elecciones, un estadista un 

consultor de un país piensa en las próximas generaciones, que son ustedes, y nosotros 

estamos construyendo juntos para tener está coalición que nadie la va a dividir la 

coalición nadie la va a destruir», concluyó Alejandro Moreno. 
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Por su parte el dirigente Nacional del PAN, Marko Cortés acusó que no hay diálogo con 

el Gobierno Federal, pues las mesas de trabajo que se propusieron en diciembre se han 

aplazado. 

Durante su participación en el XIV Congreso de Jóvenes el panista expuso que en todas 

las democracias del mundo la oposición dialoga con el gobierno y el gobierno con la 

oposición. 

“Si no se dialoga, entonces es una autocracia no una democracia y lo increíble es que 

no han querido dialogar”, expresó Cortés. 

https://www.24-horas.mx/2022/03/30/rechaza-coalicion-pri-pan-prd-ruptura-para-

elecciones-presidenciales-de-2024/    

https://www.24-horas.mx/2022/03/30/rechaza-coalicion-pri-pan-prd-ruptura-para-elecciones-presidenciales-de-2024/
https://www.24-horas.mx/2022/03/30/rechaza-coalicion-pri-pan-prd-ruptura-para-elecciones-presidenciales-de-2024/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 31/03/2022 LEGISLATIVO 

 

Aprueban en Comisión reformas para otorgar 
descuentos a personas con discapacidad 

 
 

Los cambios a la Ley General de Turismo también buscan que haya paridad 
en Consejos Consultivos 

Boletín No.1483 

Aprueban en Comisión reformas para otorgar descuentos a personas con discapacidad 

• Los cambios a la Ley General de Turismo también buscan que haya paridad en Consejos 

Consultivos 

• Serán remitidos los dictámenes a la Mesa Directiva para su programación legislativa 

La Comisión de Turismo, que preside el diputado Yerico Abramo Masso (PRI), aprobó dos 

dictámenes, con el objetivo de que se otorguen descuentos a personas con discapacidad y 

respecto de la paridad de género en Consejos Consultivos.  

El primer dictamen, avalado por unanimidad de 29 votos, adiciona el artículo 19 Bis de la Ley 

General de Turismo, para señalar que la Secretaría de Turismo podrá establecer convenios con los 

prestadores de servicios, cuyo propósito es dar beneficios a integrantes de grupos vulnerables, 

como adultos mayores, personas con discapacidad y quienes estén en situación de rezago social. 
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La diputada promovente, María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN), expresó que se busca dar 

respuesta a una legítima demanda ciudadana, especialmente de las personas con discapacidad, 

porque en la práctica es evidente que cuando viajan enfrentan una serie de complicaciones. 

Del PAN, el diputado Marco Antonio Almendariz Puppo dijo que es necesario que México sea punta 

de lanza en materia turística, por lo que es positivo beneficiar a personas con alguna discapacidad 

porque “erogan una mayor parte de gastos en sus traslados y esta apertura es para atenderlos 

como se merecen”. 

El diputado Azael Santiago Chepi (Morena) opinó que el hecho de que desde la Secretaría de 

Turismo se ayude a los sectores vulnerables reflejará buenos resultados para el sector y 

desencadenará beneficios hacia los sitios turísticos. 

El segundo dictamen, aprobado también con 29 votos, fue a la minuta con proyecto de decreto 

que reforma los artículos 11, 12 y 13 de la Ley General de Turismo, en materia de paridad de 

género en la integración de los Consejos Consultivos y la Comisión Ejecutiva de Turismo.  

El presidente de la Comisión, diputado Yerico Abramo Masso, aclaró que aunque éstos son 

organismos autónomos, se trata de áreas de consulta y decisión en la Administración Pública 

Federal, de ahí que su titularidad puede ser ejercida por un hombre o una mujer. 

 “Esta Comisión coincide en que es necesario garantizar e instituir la paridad de género como 

principio fundamental para la conformación de los poderes del Estado, órganos autónomos, 

ayuntamientos y en todo órgano cuya representación pueda estar a cargo de un hombre o una 

mujer”, dijo. 

El diputado Leobardo Alcántara Martínez (PT) consideró que el dictamen va en concordancia con 

los esfuerzos que desde el Congreso se han promovido para quitar obstáculos a la igualdad 

sustantiva. “A pesar de los avances, aún existen pendientes que es preciso superar. Estamos a 

favor de acciones que garanticen que las mujeres ocupen más espacios de decisión”. 

Vía plataforma digital, la diputada Alma Anahí González Hernández (Morena) mencionó que el 

principio de paridad de género es parte de una profunda transformación social y cultural que ha 

permitido la participación equilibrada, legal y justa que asegura a hombres y mujeres tener las 

mismas oportunidades. En la actividad turística la paridad de género no debe ser la excepción, 

consideró. 
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También vía telemática, la diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) celebró el hecho de que 

prevalezca en todo momento el principio de la paridad de género. “Sin duda, estamos en el lado 

correcto de la historia”. 

A su vez, la diputada Margarita García García (PT) expresó que se debe vigilar que en la práctica 

realmente se lleve a cabo la equidad de género. “Seguimos viendo en los estados y municipios que 

hay puros hombres; creo que debemos ser vigilantes de que realmente se cumpla la igualdad de 

género”. 

Vía plataforma digital, Santy Montemayor Castillo, diputada del PVEM, expresó que está a favor de 

la paridad; sin embargo, aclaró, esto no se debe confundir con competencia. “Estamos para 

apoyarnos de igual forma, trabajar juntos hombres, mujeres y diferentes partidos políticos”. 

En la reunión semipresencial, la Comisión también aprobó su primer informe semestral en el que 

detalla las actividades que ha realizado. Cita que, a la fecha, ha realizado 14 reuniones tanto de 

Junta Directiva como plenarias. Asimismo, da cuenta de asuntos turnados. 
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Comisión Bicamaral de Disciplina Financiera se 
reunió con el Auditor Especial de Gasto 
Federalizado de la ASF 

 
 

Boletín No.1488 

Comisión Bicamaral de Disciplina Financiera se reunió con el Auditor Especial de Gasto 

Federalizado de la ASF 

La Comisión Bicamaral de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios, 

que preside la diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI), se reunió con el Auditor Especial 

de Gasto Federalizado de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), Emilio Barriga Delgado.  

La diputada Blanca Alcalá Ruiz indicó que sería útil una hoja de ruta para sacar adelante una 

minuta que hay en torno a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

Del PAN, el diputado Xavier Azuara Zúñiga señaló las irregularidades que se encontraron en 

diversos fondos auditados por parte de la ASF, entre ellas la de ejecución de servicios personales, 

que muestra el 40 por ciento de un monto por aclarar de alrededor de nueve mil millones de 

pesos. 

Vía plataforma digital, la diputada Patricia Terrazas Baca (PAN) dijo que en unos casos hubo desvío 

de recursos y en otros se aceptaron donaciones de terceros, ya sea del sector empresarial, 
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organismos o partidos políticos, por lo que pidió saber cómo se van a manejar las observaciones 

en ese sentido.  

Auditor Especial 

El Auditor Especial de Gasto Federalizado de la Auditoría Superior de la Federación, Emilio Barriga 

Delgado, habló sobre quiénes deben cumplir con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

Indicó que no sólo tienen dicha encomienda las entidades del país y ayuntamientos, sino alrededor 

de 6 mil 200 entes públicos, incluidos organismos públicos descentralizados, congresos locales, 

poderes judiciales locales, entre otros. 

Precisó que hay cuatro principios básicos en torno al cumplimiento: reglas de disciplina financiera, 

requisitos de contratación de obligaciones financieras, registro público único, y el sistema de 

alertas. 

Agregó que con el fin de que más sujetos obligados cumplan con la ley sería positiva una reforma 

para incluir conceptos como atención de emergencias sanitarias y desastres naturales, a fin de 

que las entidades federativas puedan tener recursos para hacer frente a esos fenómenos. 

Al responder a preguntas de las y los diputados, el Auditor Especial dijo que el no cumplir con la 

regla correcta en los servicios personales en los presupuestos locales es una irregularidad que se 

detecta con mayor frecuencia. 

“Existen irregularidades donde el Congreso del estado rebasa los topes y autoriza un monto mayor 

al capítulo de servicios personales al cual está mandatado por la ley. Ha habido casos en que se 

han vetado los presupuestos y han obligado a los congresos locales a que vuelvan a aprobar los 

capítulos de servicios personales”, comentó. 

Expresó que en cuanto a los fondos etiquetados para temas de salud se revisó con toda 

puntualidad que los recursos sean destinados a los fines determinados conforme a la ley o reglas 

de operación. “Hicimos unas revisiones muy detalladas y tomamos la determinación de aperturar 

de auditorías específicas en cumplimiento a la Ley de Disciplina a los servicios de salud estatales 

porque nos preocupaba que a la luz de la pandemia hubiera abusos justo por el tema de atención”. 
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Diputada llama a SRE a garantizar asistencia jurídica a 

mexicana agredida en Qatar 

 

La diputada federal del PRI, Blanca Alcalá 

Ruiz, solicitó a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores (SRE) garantizar la asistencia 

jurídica y consular a Paola Schietekat 

Sedas, la mexicana que denunció ser 

víctima de una agresión sexual y fue 

sancionada en Qatar. 

Blanca Alcalá Ruiz acusó, que en razón del 

sistema de justicia qatarí y, 

aparentemente, por una incorrecta 

asesoría por parte del consulado 

mexicano, de víctima, la joven internacionalista pasó a ser acusada de la comisión de 

un delito, con una posible sanción de 7 años de prisión y 100 azotes. 

La parlamentaria del PRI recordó que con el apoyo de la organización Supreme 

Committee y a Humans Right Watch, Paola Schietekat pudo salir de dicho país y 

regresar a México, el 26 de junio de 2021, sin embargo, “ella mantiene un proceso en 

su contra por tener una supuesta relación fuera del matrimonio, por lo que se le impide 

volver a Qatar”. 

Ante ello, Alcalá Ruiz demandó a la cancillería que revise las medidas y protocolos de 

protección con perspectiva de género, para garantizar los derechos de las mujeres 

mexicanas en el exterior, prevenir que puedan ser sujetos de cualquier forma de 

violencia y, en su caso, garantizar su acceso a la justicia. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/paola-schietekat-piden-sre-garantizar-

asistencia-mexicana-agredida-en-qatar/1506943    

https://www.excelsior.com.mx/nacional/paola-schietekat-piden-sre-garantizar-asistencia-mexicana-agredida-en-qatar/1506943
https://www.excelsior.com.mx/nacional/paola-schietekat-piden-sre-garantizar-asistencia-mexicana-agredida-en-qatar/1506943
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Congreso de los Jóvenes 2022, nueva realidad, nueva 

oportunidad 

 

La edición número 14 del Congreso de los 

Jóvenes, organizado por la Asociación de 

alumnos de la preparatoria de la 

Universidad Panamericana, que llevará por 

título “Nueva realidad, nueva 

oportunidad”, tocará temas diversos, por 

ejemplo, ¿cómo enfrentan la nueva 

realidad las y los jóvenes después de la 

pandemia por covid-19? 

Se abordará también desde múltiples 

perspectivas la nueva realidad a la que se 

enfrentan las y los jóvenes, pero también se 

busca influir en ellas y ellos para que sean capaces de contribuir a un cambio positivo 

en la sociedad, afectada por la crisis sanitaria. 

El Congreso se realizará 30 y 31 de marzo en el salón Terrazas del Hotel Camino Real 

Polanco. En la inauguración estarán presentes el doctor Antonio Lozano, presidente del 

Consejo UP-IPADE, el doctor Santiago García Álvarez, rector de la UP campus México; 

y Mauricio Tabe Echartea, alcalde de Miguel Hidalgo. Entre los ponentes del día de hoy 

estarán el ingeniero Carlos Slim, Rodrigo Herrera, Donovan Carrillo, Robegrill, Omar 

García Harfuch, Leo Zuckerman, Pascal Beltrán del Río, Marko Cortés, Alejandro 

Moreno, Julio Hernández y Rodrigo Pacheco.  

Hasta ahora han sucedido 13 ediciones en 26 años donde han hablado más de 125 

ponentes y más de 17 mil asistentes. Una tradición de la Universidad Panamericana que 

regresa a la modalidad presencial. 

El siguiente es el programa del primer día de actividades:  Con la participación del 

doctor José Antonio Lozano, presidente de la Junta de Gobierno de la Universidad 

Panamericana, dio inicio el XIV Congreso de los Jóvenes:  

Afirmó en su mensaje de bienvenida, que "estamos en un momento para reflexionar, 

para entender a dónde van las cosas, cómo será nuestro país, cómo será el mundo”. 
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Agregó: "Tenemos que estar dispuestos al cambio. No somos los mismos porque nuestra 

concepción del espacio y del tiempo cambió sin que nos diéramos cuenta. Pasamos 

del macro al micro espacio", expresó.  

Olegario Vázquez Garza, presidente del Comité Organizador del Congreso, agradeció 

a quienes colaboraron en su realización.  

https://www.excelsior.com.mx/nacional/congreso-jovenes-2022-nueva-realidad-

nueva-oportunidad/1506878  

https://www.excelsior.com.mx/nacional/congreso-jovenes-2022-nueva-realidad-nueva-oportunidad/1506878
https://www.excelsior.com.mx/nacional/congreso-jovenes-2022-nueva-realidad-nueva-oportunidad/1506878
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Aprueban en Comisión reformas para otorgar descuentos a 

personas con discapacidad 
 
La Comisión de Turismo, que preside el diputado Yerico Abramo Masso (PRI), aprobó dos dictámenes, 
con el objetivo de que se otorguen descuentos a personas con discapacidad y respecto de la paridad de 
género en Consejos Consultivos. 
 
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-reformas-para-otorgar-descuentos-a-personas-
con-discapacidad/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-reformas-para-otorgar-descuentos-a-personas-con-discapacidad/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-reformas-para-otorgar-descuentos-a-personas-con-discapacidad/
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La Comisión de Relaciones Exteriores aprueba 
pronunciamiento sobre conflicto entre Rusia y 
Ucrania 

 
 

Boletín No.1491 

La Comisión de Relaciones Exteriores aprueba pronunciamiento sobre conflicto entre Rusia y Ucrania  

• Asimismo, avaló un punto de acuerdo en el que se solidariza con la connacional, víctima de agresión sexual en Qatar 

• Creó grupo de trabajo para atender problemas de personas mexicanas en consulados en Estados Unidos y Canadá 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), aprobó un punto 

de acuerdo para expresar solidaridad con la connacional, víctima de agresión sexual en Qatar, y otro en el que se pronuncia 

por un alto al fuego inmediato y cese de las hostilidades en Ucrania y Rusia. 

El primer punto de acuerdo, aprobado con 27 votos, expresa la solidaridad con la connacional, víctima de agresión sexual 

en Qatar, y solicita al titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) que en consonancia con la política exterior 

feminista anunciada por la cancillería en enero de 2020, continúe brindándole la asistencia legal y consular que requiere 

para seguir con el proceso legal a distancia, se procure la protección de su integridad y el respeto irrestricto de los derechos 

humanos, en términos del Derecho Internacional en apego del marco jurídico y privilegiando el principio pro persona. 
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Además, el documento reconoce los trabajos realizados por la embajada de Qatar, del Servicio Exterior de México, de la 

Dirección General de Protección a Mexicanos, y del titular de la SRE, a favor de la defensa de los connacionales en el 

exterior. 

Asimismo, los exhorta a que continúen con el fortalecimiento de las herramientas en favor de las mujeres mexicanas ante 

cualquier situación de vulnerabilidad, incluyendo la capacitación al personal del servicio exterior mexicano. 

Al respecto, la diputada Amalia Dolores García Medina (MC) consideró que el punto de acuerdo hace eco de la voz de la 

víctima para que la cancillería le brinde auxilio y que su proceso sea llevado a distancia para evitar cualquier acción que 

vulnere su integridad. 

La diputada de Morena, María Eugenia Hernández Pérez, se pronunció a favor de este punto de acuerdo y reconoció la 

política feminista impulsada por la SRE. 

La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa (Morena) dijo que este punto de acuerdo abona a salvaguardar la 

integridad de la víctima por parte de la cancillería, además que promueve la capacitación en materia de perspectiva de 

género al servicio exterior. 

El segundo punto de acuerdo precisa que la Cámara de Diputados se pronuncia por un alto al fuego inmediato y el cese de 

las hostilidades en Ucrania, condena el uso de la fuerza y alienta a las partes a retomar la vía pacífica para detener las 

pérdidas de vidas humanas que están documentadas diariamente, así como el desplazamiento de millones de personas que 

han tenido que huir de su patria buscando refugio a causa de esta invasión. 

Además, exhorta a llevar acabo lo mandatado en la Carta de las Naciones Unidas y los principios del Derecho Internacional; 

se pronuncia por el respeto a las normas básicas del Derecho Internacional Humanitario suscritas por los Protocolos de 

Ginebra de 1949 y sus convenios adicionales, a fin de evitar un mayor costo humano y sufrimiento del pueblo ucraniano. 

Señala que es imprescindible y urgente la necesidad de establecer diversos corredores humanitarios que proporcionen 

garantías y permitan el ingreso de productos básicos de subsistencia a localidades donde la guerra ha cortado el suministro 

de agua, alimentos y fuentes de energía a la población ucraniana. 

Menciona la necesidad de promover mecanismos diplomáticos para el alto al fuego y detener las múltiples y reiteradas 

violaciones de derechos humanos en otros países que sufren crisis humanitarias y conflictos armados, en muchos casos, 

desde hace años, igual de preocupante para la comunidad internacional, tales como Etiopía, Yemen, Myanmar, Siria, 

Palestina y Afganistán.  
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Saluda la resolución A/ES-11/L.2 propuesta por los gobiernos de Estados Unidos Mexicanos y la República de Francia, 

adoptado el 24 de marzo del presente año en la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas con el respaldo 

de 140 países y reconoce el esfuerzo diplomático a fin de lograr la concertación humanitaria en favor del pueblo de Ucrania. 

También reitera el compromiso de México con las normas del Derecho Internacional, la promoción y protección de los 

derechos humanos y de los principios fundamentales del derecho y acción humanitaria con base en los principios normativos 

que rigen la política exterior mexicana consagrados en el artículo 89 fracción X de la Constitución Política. 

El diputado de Morena, Klaus Uwe Ritter Ocampo, solicitó añadir en el punto de acuerdo que se saluda la resolución A/ES-

11/L.2 propuesta por los gobiernos de Estados Unidos Mexicanos y la República de Francia, adoptado el 24 de marzo del 

presente año en la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas con el respaldo de 140 países y reconoce 

el esfuerzo diplomático a fin de lograr la concertación humanitaria en favor del pueblo de Ucrania. 

También de Morena, la diputada Rosangela Amairany Peña Escalante comentó que este punto de acuerdo es una gran 

aportación dada la posición que está tomando México ante este conflicto. 

La diputada del PAN, Sarai Núñez Cerón, se manifestó a favor de este pronunciamiento y condenó los terribles hechos 

bélicos entre Rusia y Ucrania. “Este acto de invasión es una clara violación de la Carta de las Naciones Unidas y un crimen 

a los derechos humanos”. 

Por Morena, la diputada María Eugenia Hernández Pérez reprobó la violencia que se ejerce en Ucrania en este momento, 

por lo que pidió que se salvaguarden los derechos humanos de los afectados por este conflicto. 

El diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) expresó su rechazo a cualquier violación de los principios establecidos en la 

Carta Magna y el apego al 89 fracción X de la Constitución. Recordó que hizo un exhorto al embajador de Rusia para que 

su país buscara una pronta solución a este problema diplomático. 

La diputada de MC, Amalia García Medina indicó que el punto de acuerdo busca que la comunidad se pronuncie a favor 

del respeto a los derechos humanos. 

De Morena, la diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa dijo que el pronunciamiento tiene como objetivo rechazar el 

conflicto entre Rusia y Ucrania, ya que es un hecho que afecta a la humanidad. 

Por otra parte, las y los integrantes de la Comisión aprobaron la creación de un grupo de trabajo que atienda los problemas 

que viven los connacionales en los 51 consulados en Estados Unidos y Canadá. 
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“La barda le llegaba al ombligo”: el 
meme con el que Fernández Noroña se 
burló de la refinería de Felipe Calderón 

 

 

 

 

 

 

 

Ante la presentación de la “Casa Gris” del hijo del presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO), José Ramón López Beltrán, en un juego con bloques de construcción tipo Lego, 
Gerardo Fernández Noroña mostró cómo se vería la refinería del expresidente Felipe Calderón 
Hinojosa en este formato. 

A través de su cuenta de Twitter, el polémico diputado del Partido del Trabajo (PT) compartió la 
publicación de uno de sus seguidores, donde se observa la imagen de una barda a medio 
construir con bloques tipo Lego y un muñeco con la cara del ex mandatario. 

Junto al tuit, Fernández Noroña ironizó en que la barda de juguete es más grande que la que 
mandó a construir en su momento Calderón Hinojosa, pues aseguró, el muro le “llegaba casi al 
ombligo”.7 

“La barda le llegaba al ombligo”: el meme con el que Fernández Noroña se burló de la refinería de Felipe Calderón - 

Infobae 

https://www.infobae.com/tag/gerardo-fernandez-norona/
https://www.infobae.com/tag/felipe-calderon/
https://www.infobae.com/tag/felipe-calderon/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/31/la-barda-le-llegaba-al-ombligo-el-meme-con-el-que-fernandez-norona-se-burlo-de-la-refineria-de-felipe-calderon/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/31/la-barda-le-llegaba-al-ombligo-el-meme-con-el-que-fernandez-norona-se-burlo-de-la-refineria-de-felipe-calderon/
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La Comisión de Vivienda avaló su Primer 
Informe Semestral de Actividades Legislativas 

 
 

Boletín No.1498 

La Comisión de Vivienda avaló su Primer Informe Semestral de Actividades Legislativas 

• Instalarán una mesa de análisis jurídico para tipificar la especulación de terrenos ejidales: diputada Aguilar Gil 

• El 5 de abril, en comisiones unidas de Vivienda y de Puntos Constitucionales se reunirán con el titular de la Sedatu, Román 

Meyer Falcón 

La Comisión de Vivienda, presidida por la diputada Lilia Aguilar Gil (PT) aprobó, con 23 votos, su Primer Informe 

Semestral de Actividades del Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, comprendido del 19 de octubre de 2021 al 

28 de febrero del presente año. 

La diputada Aguilar Gil instruyó remitir el documento a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos para su conocimiento y comunicación. 

En asuntos generales, la diputada presidenta Aguilar Gil refirió que tuvieron una reunión con el titular del Registro Agrario 

Nacional, Plutarco García Jiménez, donde acordaron instalar una mesa de análisis jurídico para tipificar la especulación de 

los terrenos ejidales, como una continuación de la Reforma Agraria, aprobada en la década de los noventas. 
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Asimismo, atender el coyotaje, que se ha convertido en una de las principales actividades en el campo nacional, al intervenir 

con los ejidatarios de edad avanzada para aprovecharse y despojarlos de sus terrenos y derechos.  

Además, apoyar la actualización del registro y archivo agrario nacional, porque “el 50 por ciento del territorio mexicano es 

terreno ejidal, que al no regularizarse y actualizar padrones ni tener una visión de legislar al respecto coloca en la 

incertidumbre legal y de propiedad al 70 por ciento de la vivienda social del país”.    

A través de este estudio normativo, explicó que se atenderá otra problemática preocupante, como el acaparamiento de las 

zonas ejidales, donde grandes emporios de desarrollo turístico como en Yucatán y Quintana Roo, así como en otras regiones 

del país, vienen y se apoderan de esos terrenos al comprarlos a precios de abuso y muy bajos a los propietarios. 

Tendencia que implica el apropiarse de grandes extensiones territoriales, aprovechándose que captan de entre 50 mil a cien 

mil hectáreas que las usan no sólo para construir, sino también especular, dijo.  

La diputada presidenta señaló que el próximo 5 de abril, en comisiones unidas de Vivienda y de Puntos Constitucionales, 

se realizará una reunión con el titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Román Meyer 

Falcón, para abordar la reforma al artículo cuarto de la Carta Magna. 

Apuntó que se ha acordado con la Sedatu realizar en el próximo periodo ordinario de sesiones un encuentro con todas las 

organizaciones nacionales de vivienda, como el Infonavit, Fovissste, Conavi, así como con la Comisión de Vivienda del 

Senado de la República. 

Informó que se han sostenido reuniones, como lo habían solicitado las y los integrantes, con funcionarios del Instituto de 

Regularización del Suelo, donde se ha acordado realizar mesas de trabajo a las que se ha integrado el equipo técnico de la 

institución, para analizar el tema de la propiedad y distribución del suelo con perspectiva social. 

El objetivo, resaltó, es construir iniciativas en las que todas y todos los diputados estén de acuerdo y sean presentadas por 

parte de la Comisión de Vivienda, con la participación de todos los grupos parlamentarios. 

La diputada del PAN, Mariana Mancillas Cabrera comentó la relevancia de buscar la forma de detener la especulación con 

los terrenos comunales del país, así como la actualización del archivo agrario. 

El Primer Informe refiere que durante los meses reportados se realizaron reuniones ordinarias donde se presentaron 

diferentes dictámenes que fueron elaborados escuchando las diferentes expresiones de las y los diputados de todos los 

grupos parlamentarios, con la finalidad de crear productos legislativos en favor de las personas. 
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Se llevaron a cabo reuniones de trabajo con titulares de diferentes dependencias de gobierno relacionadas a los temas que 

competen a la Comisión, estableciendo una estrecha comunicación con la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados, los órganos e instituciones de gobierno en sus tres órdenes; así como con las instituciones, 

asociaciones y organizaciones del sector privado y de la sociedad civil. 

El Informe destaca que la Comisión de Vivienda trabaja para lograr el bienestar de las y los mexicanos impulsando 

estrategias desde una política pública integral de vivienda sustentable en el país. 

Además, está comprometida a generar mejores condiciones de vida construyendo un marco jurídico en la materia que dé 

certeza y claridad en las reglas de operación que impactan a todo el sector. 

Refiere que se han atendido oportunamente los asuntos turnados por la Mesa Directiva y se ha mantenido actualizado el 

micrositio de la Comisión con la información correspondiente de cada reunión que se ha celebrado, con el propósito de 

difundir la organización, funcionamiento y las actividades legislativas y parlamentarias que desarrolla la instancia 

legislativa.  

En materia de transparencia, el Informe de Actividades señala que la Comisión recibió una solicitud de información, a través 

de la Herramienta Interna de Gestión de Solicitudes de la Unidad de Transparencia de esta Cámara de Diputados, misma 

que se respondió en tiempo y forma.  

Sobre las peticiones ciudadanas, el documento precisa que la instancia legislativa recibió nueve: cinco de gestión, dos 

legislativas y dos por quejas. De las cuales, 5 han sido concluidas y 4 están pendientes de respuesta por parte de la 

dependencia a la que le fue turnada.  

En este mecanismo se incluyen asuntos provenientes de particulares y turnados por los órganos de gobierno de la Cámara 

de Diputados para su atención, así como de ciudadanos que acuden personalmente a este órgano legislativo a efecto de 

solicitar orientación sobre las diversas problemáticas que enfrentan, subraya. 
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La Cámara de Diputados aprobó la Ley General 

de Movilidad y Seguridad Vial que busca reducir 

los accidentes mortales por hechos de tránsito. 

El nuevo marco jurídico es motivo de una gran 

celebración, expresó Salomón Chertorivski 

Woldenberg, presidente de la Comisión de 

Movilidad en San Lázaro e impulsor de una 

iniciativa –destacó– de la sociedad civil y de familiares de víctimas de accidentes. 

Los diputados emitieron 347 votos a favor, 26 en contra y 106 abstenciones, por lo que 

el dictamen fue aprobado en lo general y en lo particular el proyecto que expide la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

La unanimidad que obtuvo este dictamen en su votación en lo general –407 votoa a 

favor, cero en contra y una abstención– se rompió con la presentación de 13 reservas 

a diversos artículos –que la mayoría de Morena quiso aprobar– y toca al Senado discutir 

estas modificaciones. 

"La ley general ya se votó, pero regresa al Senado con las reservas que se presentaron. 

Me imagino que si aquí la mayoría las votó a favor allá buscará hacer lo mismo, y con 

eso se publicará la ley", dijo el diputado de Movimiento Ciudadano, Salomón 

Chertorivski, quien aceptó que su bancada y la del PAN se manifestaron en contra y 

en abstención de los artículos reservados, pues había planteamientos 

anticonstitucionales. 

Chertorivski Woldenberg expresó su alegría por haberse aprobado una de las "mejores 

piezas legislativas". 

La ley, integrada por 82 artículos, señala los principios de movilidad y seguridad vial, 

jerarquía de movilidad, derechos de las víctimas de siniestros de tránsito y sus familiares, 
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los instrumentos de política pública de movilidad y seguridad vial para la 

infraestructura, del tránsito, en la gestión de la demanda, la sensibilización, educación 

y formación en materia de movilidad y seguridad vial, distribución de competencias y 

coordinación, convenios de coordinación metropolitanos y la participación social de 

las entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales y zonas 

metropolitanas. 

"Se establece que el Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial será el mecanismo 

de coordinación entre las autoridades competentes en la materia, de los tres órdenes 

de gobierno, así como los sectores de la sociedad involucrados en el tema, a fin de 

cumplir los objetivos y principios, el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional 

y los instrumentos de planeación específicos". 

Se define como movilidad el derecho de toda persona a trasladarse y disponer de un 

sistema integral de movilidad de calidad, suficiente y accesible que, en condiciones 

de igualdad y sostenibilidad, permita el desplazamiento de personas, bienes y 

mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los demás derechos 

humanos, por lo que las personas serán el centro del diseño y del desarrollo de los 

planes, programas, estrategias y acciones. 

Señala que las autoridades competentes deberán garantizar que la movilidad esté al 

alcance de todas las personas, en igualdad de condiciones, sin discriminación de 

género, edad, discapacidad o condición, a costos accesibles e información clara y 

oportuna, priorizando a los grupos en situación de vulnerabilidad, tanto en zonas 

urbanas como rurales e insulares, entre otras disposiciones. 

 

http://www.cronicajalisco.com/notas-

aprueban_ley_de_movilidad_y_seguridad_vial_amplia_alcoholimetro_y_limita_velocid

ad-114422-2022 

 

 

 

 

 

http://www.cronicajalisco.com/notas-aprueban_ley_de_movilidad_y_seguridad_vial_amplia_alcoholimetro_y_limita_velocidad-114422-2022
http://www.cronicajalisco.com/notas-aprueban_ley_de_movilidad_y_seguridad_vial_amplia_alcoholimetro_y_limita_velocidad-114422-2022
http://www.cronicajalisco.com/notas-aprueban_ley_de_movilidad_y_seguridad_vial_amplia_alcoholimetro_y_limita_velocidad-114422-2022
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Aprueban Ley de Movilidad y Seguridad Vial; amplía 

alcoholímetro y limita velocidad 
 
La Cámara de Diputados aprobó la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial que busca reducir los 
accidentes mortales por hechos de tránsito. El nuevo marco jurídico es motivo de una gran celebración, 
expresó Salomón Chertorivski Woldenberg, presidente de la Comisión de Movilidad en San Lázaro e 
impulsor de una iniciativa –destacó– de la sociedad civil y de familiares de víctimas de accidentes. 
 
http://www.cronicajalisco.com/notas-
aprueban_ley_de_movilidad_y_seguridad_vial_amplia_alcoholimetro_y_limita_velocidad-114422-
2022 
 
 
 
 
 
 

http://www.cronicajalisco.com/notas-aprueban_ley_de_movilidad_y_seguridad_vial_amplia_alcoholimetro_y_limita_velocidad-114422-2022
http://www.cronicajalisco.com/notas-aprueban_ley_de_movilidad_y_seguridad_vial_amplia_alcoholimetro_y_limita_velocidad-114422-2022
http://www.cronicajalisco.com/notas-aprueban_ley_de_movilidad_y_seguridad_vial_amplia_alcoholimetro_y_limita_velocidad-114422-2022
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ENTREVISTA / SALOMÓN CHERTORIVSKI (DIPUTADO – MC) 
 

”Esta ley genera para todos los estados y municipios reglas mínimas de lo que se tiene que observar 

para la movilidad, por ejemplo, máximos de velocidad, ya no va a estar a que cada municipio, cada 

estado, ponga cuáles son los límites de velocidad en su calles primarias, secundarias, esta ley ya 

establece velocidades máximas para todo el país. Establece ya medidas que van a tener que ser 

observadas en todo el país y eso pone un piso mínimo para que se empiecen a tomar acciones en favor 

de que se eviten muertes en las vías públicas de México”. 

 

Entrevista Salomón Chertorivski 300322.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1z07fMpBCUa1139n6Mzx5tGH2aQw752o4/view
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Movimiento Ciudadano condenó que el 
“PRIMOR” y el PAN rechazaron una 

Pensión Rural Digna 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las bancadas del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena) y Partido Acción Nacional (PAN) rechazaron, en comisiones de San Lázaro, la propuesta 
de Movimiento Ciudadano (MC) para crear el Fondo de Pensión Rural, el cual planteaba 
garantizar una pensión de 5 mil pesos mensuales a los trabajadores del campo. 

Cabe recordar que esta no es la primera vez que MC acusa a Morena de aliarse con el PRI para 
promover su agenda política, pues en la conformación de la Comisión Permanente del primer 
periodo de receso de la LXV Legislatura, en San Lázaro se determinó que ningún diputado de 
MC integraría dicho organismo legislativo; asimismo, Movimiento Ciudadano no cuenta con la 
presidencia de ninguna comisión ordinaria. 

En consecuencia, la bancada coordinada por Jorge Álvarez Máynez acudió al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que exista una determinación que impida que 
esto ocurra de nuevo; y, aunque el Trife falló en favor de MC, Morena promovió una reforma para 
que las determinaciones de este tribunal no interfieran en los quehaceres interno del Congreso de 
la Unión. 

Movimiento Ciudadano condenó que el “PRIMOR” y el PAN rechazaron una Pensión Rural Digna - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/31/movimiento-ciudadano-condeno-que-el-primor-y-el-pan-rechazaron-una-pension-rural-digna/
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Muerte digna y sin sufrimiento: el debate 
que atrae Movimiento Ciudadano a la 

política mexicana 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La discusión parlamentaria para la promoción de nuevos derechos humanos y garantías 
individuales ha elevado su nivel en México, pues mientras se discute la objeción de conciencia y 
la legalización del aborto en la república, Movimiento Ciudadano (MC) atrajo la agenda de muerte 
digna y sin sufrimiento, esto en virtud de garantizar el máximo bienestar posible para la 
ciudadanía ante situaciones médicas críticas, donde los alcances de la ciencia moderna se ven 
rebasados. 

Es en esta coyuntura donde Infobae México se puso en contacto con Salomón Chertorivski, 
secretario de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados y miembro de la bancada 
naranja, pues es uno de los principales promotores de esta iniciativa y, en virtud de las respuestas 
que ofreció, se vislumbra una discusión amplia, profunda y polémica en relación a este tema. 

Muerte digna y sin sufrimiento: el debate que atrae Movimiento Ciudadano a la política mexicana - Infobae  

https://www.infobae.com/america/buscador/?query=Joshua%20Hern%C3%A1ndez%20Salinas
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/30/muerte-digna-y-sin-sufrimiento-el-debate-que-atrae-movimiento-ciudadano-a-la-politica-mexicana/
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Aprobación de la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, para salvar vidas: MC 

 

• México ocupa el séptimo lugar a nivel mundial en muertes por siniestros viales: 44 

personas fallecen todos los días por esta causa; cuatro de cada 10 víctimas son 

peatones, señala la bancada. 

Por: Redacción 

México ocupa el séptimo lugar a 

nivel mundial en muertes por 

siniestros viales: 44 personas fallecen 

todos los días por esta causa; cuatro 

de cada 10 víctimas son peatones, 

señala la bancada 

“La ley que aprobamos permitirá no 

sólo una experiencia más humana y 

segura durante los desplazamientos, 

será fundamental para disfrutar y ejercer otros derechos: el derecho al trabajo, el 

derecho a la salud, a la educación”: Salomón Chertoviski. 

Palacio Legislativo, 29-03-2022 (Notilegis).- El Grupo Parlamentario de MC celebró la 

aprobación del dictamen de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, ya que “ha 

sido un esfuerzo legislativo impulsado por organizaciones de la sociedad civil, el 

consenso de todas las fuerzas políticas y las aportaciones de las Secretarías de Estado 

que trabajaron por seis años para garantizar el derecho a la Movilidad y salvar vidas. 

La intención es lograr una movilidad en condiciones de eficiencia, sostenibilidad, 

accesibilidad, calidad, igualdad, inclusión y seguridad”. 

A través de un comunicado, la bancada indicó que la ley incorpora conceptos para 

jerarquizar el uso de las calles y a partir de ello mejorar la movilidad de todos. Uno de 

los objetivos principales de la ley es reducir las muertes y lesiones graves por hechos de 

tránsito. Actualmente 16 mil personas pierden la vida al año por esta razón en México. 

La ley también busca homologar medidas de precaución en todo el país, como es el 

caso de reglamentos de tránsito, velocidades máximas, el uso obligatorio del cinturón 
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de seguridad, el uso obligatorio de sistemas de sujeción para sillas de ruedas en 

transporte público, entre muchas otras disposiciones. 

Algunas de estas medidas existen ya en los reglamentos de tránsito locales, pero no son 

criterios generales en todo el país. La convicción es que en la medida en que se 

implementen mejores prácticas en todo el país, será más fácil evitar muertes y mejorar 

la eficiencia. 

También se aprobó la creación del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial 

como mecanismo de coordinación para tener una política nacional. Cada entidad 

deberá integrar bases de datos a través del Registro Público Vehicular y aplicar 

exámenes de valoración integral que demuestren aptitud para obtención o 

renovación de licencias. 

“A partir de hoy comienza la fase de aprobación, coordinación e implementación en 

el nivel local. Movimiento Ciudadano reconoce esta aprobación histórica, que por 

primera vez todas las fuerzas políticas respaldan, que surge de un diálogo con la 

sociedad civil y que está pensada en salvar vidas”, destacó el grupo parlamentario. 

A su vez, el diputado Salomón Chertoviski Woldenberg, presidente de la Comisión de 

Movilidad, aseguró que “la ley que aprobamos permitirá no sólo una experiencia más 

humana y segura durante los desplazamientos, será fundamental para disfrutar y 

ejercer otros derechos: el derecho al trabajo, el derecho a la salud, a la educación”. 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/aprobacion-de-la-ley-general-de-

movilidad-y-seguridad-vial-para-salvar-vidas-mc/ 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/aprobacion-de-la-ley-general-de-movilidad-y-seguridad-vial-para-salvar-vidas-mc/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/aprobacion-de-la-ley-general-de-movilidad-y-seguridad-vial-para-salvar-vidas-mc/
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Aprobación de la ley general de movilidad y seguridad 
vial, para salvar vidas: MC 

 
México ocupa el séptimo lugar a nivel mundial en muertes por siniestros viales: 44 personas fallecen 
todos los días por esta causa; cuatro de cada 10 víctimas son peatones, señala la bancada 
“La ley que aprobamos permitirá no sólo una experiencia más humana y segura durante los 
desplazamientos, será fundamental para disfrutar y ejercer otros derechos: el derecho al trabajo, el 
derecho a la salud, a la educación”: Salomón Chertoviski. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/aprobacion-de-la-ley-general-de-movilidad-y-
seguridad-vial-para-salvar-vidas-mc/ 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/aprobacion-de-la-ley-general-de-movilidad-y-seguridad-vial-para-salvar-vidas-mc/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/aprobacion-de-la-ley-general-de-movilidad-y-seguridad-vial-para-salvar-vidas-mc/
https://i2.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_03_29__07_16_47pm.jpeg?fit=1280%2C852&ssl=1
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ENTREVISTA / ELIZABETH PÉREZ (DIPUTADA - PRD) 
 

“En ningún momento les han presentado a ellos, a ellas (ejidatarios) un proyecto que sea necesario 

para que aporten más tierras de las que ya aportaron al proyecto Lago de Texcoco, en ningún 

momento lo han hecho, no han hablado con ellos, con ellas, no les han dicho exactamente para que 

quieren más área de ejido que va después del área perimetral, no han tenido comunicación en donde 

ellas y ellos van a estar conformes en entregar más tierras de las que ya entregaron. Nosotros, 

nosotras. tenemos la responsabilidad de acompañarles y lo vamos a hacer, no vamos a permitir que les 

roben lo que les pertenece a través de un decreto”. 

 

Entrevista Elizabeth Pérez.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/15jim_nnjgQ36tJdEV3eKYKecui34FxhU/view
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Comisión aprueba dictamen que modifica 
diversos artículos de la Ley General de Cambio 
Climático 

 
 

Boletín No.1495 

Comisión aprueba dictamen que modifica diversos artículos de la Ley General de Cambio Climático 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), aprobó con 

modificaciones el dictamen que reforma los artículos 59, 61, 62 y 63 de la Ley General de Cambio Climático. 

El diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) proponente de la reforma, explicó que lo que se busca es regular de 

manera más clara y consistente las revisiones y actualizaciones que se deben hacer a las Contribuciones Determinadas a 

Nivel Nacional (NDC), con el fin de que los compromisos internacionales puedan ser más ambiciosos y progresivos, y se 

pueda cumplir con las obligaciones establecidas en el Acuerdo de París. 

Aclaró que el Acuerdo de París señala que las NDC deben ser revisadas y actualizadas cada cinco años con la intención de 

que los países parte establezcan metas más ambiciosas; no obstante, la Ley General de Cambio Climático no establece un 

término específico para que sean actualizadas. 
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Además, esta ley establece que la Estrategia Nacional de Cambio Climático, que es el instrumento que implementa a nivel 

nacional estos compromisos internacionales, deberá ser revisada al menos cada 10 años respecto a las acciones y metas de 

mitigación, y de seis años en materia de adaptación. 

Agregó que no hay planeación a corto plazo en materia de cambio climático para tener acciones más inmediatas como lo 

requiere el Acuerdo de París. Por ello, es sustancial que las actualizaciones de las NDC sean cada cinco años, que las 

proyecciones de la Política Nacional de Cambio Climático tengan una proyección a corto plazo, es decir cada cinco años, 

y que la estrategia sea revisada en el mismo lapso de tiempo. 

Se aprobó la reserva hecha por la diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) a fin de conservar el propósito de 

ambos documentos, además de que la Estrategia Nacional de Cambio Climático sea revisada cuando existan elementos 

técnicos científicos, cuando la decisión sea justificada o lo requieren las políticas, a fin de no limitar el tiempo para hacerlo, 

así como para que otros cambios no sean incluidos.   

 La legisladora subrayó que al tratarse de dos instrumentos distintos la propuesta original es inviable y se estaría 

incumpliendo con el propósito del acuerdo. 

Aprueban su primer informe semestral 

Posteriormente, las y los integrantes aprobaron su primer informe semestral de actividades de la Comisión de Cambio 

Climático y Sostenibilidad de conformidad con lo establecido en el artículo 165, numeral 2, del Reglamento de la Cámara 

de Diputados. 

Asuntos generales 

Por último, Andrés Ávila Puente, de la asociación civil “Política y Legislación Ambiental”, invitó a un taller, con fecha por 

definir, sobre Comercio de Emisiones, el cual es un tema incluido en el artículo del Acuerdo de París que ayudaría a los 

países a cumplir sus metas. 

“Es un mercado consolidado en Europa en sectores de altas emisiones”, comentó. 
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Respaldan diputadas del PRD a trabajadores de la 
UACM que exigen un incremento salarial de más del 7 

por ciento 
 
La diputadas del PRD Elizabeth Pérez Valdez y Gabriela Sodi Miranda respaldaron al Sindicato Único de 
Trabajadores de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (SUTUACM) que exige un incremento 
salarial del 7.6 por ciento y la reparación de la violaciones del Contrato Colectivo de Trabajo reclamadas. 
Asimismo, en conferencia de prensa, expresaron su preocupación ante el emplazamiento a huelga que 
ha hecho el Sindicato, luego de que la rectora de la UACM, Tania Rodríguez Mora se negara a realizar 
una revisión salarial tras ofrecerles un aumento de sólo 2.6 por ciento. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/respaldan-diputadas-del-prd-a-trabajadores-de-la-
uacm-que-exigen-un-incremento-salarial-de-mas-del-7-por-ciento/ 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/respaldan-diputadas-del-prd-a-trabajadores-de-la-uacm-que-exigen-un-incremento-salarial-de-mas-del-7-por-ciento/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/respaldan-diputadas-del-prd-a-trabajadores-de-la-uacm-que-exigen-un-incremento-salarial-de-mas-del-7-por-ciento/
https://i0.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/WhatsApp-Image-2020-05-12-at-4.52.06-PM.jpeg?fit=678%2C452&ssl=1


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 31/03/2022 LEGISLATIVO 

Respaldan diputadas del PRD a trabajadores de la UACM que 

exigen un incremento salarial de más del 7 por ciento 

 

• Expresan su preocupación ante el emplazamiento a huelga que ha hecho el 

Sindicato, luego de que las autoridades retomaran las actividades académicas 

presenciales. 

Por: Redacción 

La diputadas del PRD Elizabeth Pérez Valdez y 

Gabriela Sodi Miranda respaldaron al Sindicato 

Único de Trabajadores de la Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México (SUTUACM) 

que exige un incremento salarial del 7.6 por 

ciento y la reparación de la violaciones del 

Contrato Colectivo de Trabajo reclamadas. 

Asimismo, en conferencia de prensa, expresaron su preocupación ante el 

emplazamiento a huelga que ha hecho el Sindicato, luego de que la rectora de la 

UACM, Tania Rodríguez Mora se negara a realizar una revisión salarial tras ofrecerles un 

aumento de sólo 2.6 por ciento. 

Pérez Valdez llamó a las autoridades de la Universidad a ser más sensibles con los 

trabajadores y sostener una mesa de diálogo en la Junta de Conciliación y Arbitraje 

con la representación sindical para dar resolución al conflicto. 

“Seamos sensibles ante la condiciones en las que se encuentran los trabajadores de 

todas las universidades y darles esta oportunidad de tener una mejoría en su 

percepción salarial, sobre todo porque sí tienen la capacidad para hacerlo, pues ya 

está etiquetado el presupuesto”, aseveró. 

Sodi Miranda, también presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

expresó su respaldo a los trabajadores de la UACM y demandó un incremento justo 

para ellos, ante una inflación de 7 puntos porcentuales. 

“Estamos haciendo el acompañamiento a este sindicato que está entrando a una 

situación vulnerable y no está siendo atendido. No queremos ver una vez más el 

desmantelamiento de instancias y de esta Universidad”, señaló. 
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Acusó que los recursos que ya están etiquetados en el presupuesto no están llegando 

a su destino, por lo que se encuentran en un subejercicio de manera sistemática. 

“En el último informe de la Auditoría Superior de la Federación, la UACM registró un 

subejercicio relacionado al pago de salarios y prestaciones correspondiente a 305 

millones de pesos. Es un dinero ya etiquetado y la pregunta es a dónde están yendo 

los recursos y qué está sucediendo con estos presupuestos”, asentó. 

La secretaria general del SUTUACM, Gabriela Barrueta exigió una revisión salariar lo más 

pronto posible, con un ofrecimiento mucho mayor al 2.6 por ciento que les querían dar, 

pues está muy por debajo de las revisiones salariales con las cuales han cerrado la 

mayor parte de las dependencias de la Ciudad de México y durante los dos años de 

la pandemia del Covid-19, los trabajadores han cubierto los gastos de internet y luz. 

Además, pidió que se resarzan las violaciones al Contrato Colectivo de Trabajo y la 

reinstalación de una trabajadora de intendencia, que fue víctima de acoso sexual por 

parte de su jefe y que, en lugar de despedir al agresor, las autoridades optaron por 

removerla a ella. 

Dijo que mañana estallaría la huelga a la que emplazaron, pero ayer tuvieron un 

encuentro con la rectora de la UACM, en la que acordaron un último encuentro el 

próximo 6 de abril y de no tener un ofrecimiento favorable, el 7 de abril comenzará la 

protesta. 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/respaldan-diputadas-del-prd-a-

trabajadores-de-la-uacm-que-exigen-un-incremento-salarial-de-mas-del-7-por-ciento/ 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/respaldan-diputadas-del-prd-a-trabajadores-de-la-uacm-que-exigen-un-incremento-salarial-de-mas-del-7-por-ciento/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/respaldan-diputadas-del-prd-a-trabajadores-de-la-uacm-que-exigen-un-incremento-salarial-de-mas-del-7-por-ciento/
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Instala Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables tres subcomisiones 

 
 

Dictaminarán temas de personas con discapacidad, educación especial, 
trabajo y grupos en condición de marginación 

Boletín No.1496 

Instala Comisión de Atención a Grupos Vulnerables tres subcomisiones 

• Dictaminarán temas de personas con discapacidad, educación especial, trabajo y grupos en condición de marginación 

• Se emitió opinión a iniciativa sobre trato para personas adultas mayores y usuarios de servicios financieros  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, presidida por la diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi 

Miranda (PRD), instaló tres subcomisiones para dictaminar temas en favor de las personas con discapacidad, para garantizar 

la educación especial y capacitación para el trabajo y en pro de la atención a grupos en condición de vulnerabilidad múltiple 

o marginación. 

Sodi Miranda expresó el mejor de los deseos para que los trabajos tengan buenos frutos, y agradeció a las diputadas y al 

diputado que se sumaron a las subcomisiones. 
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Personas con discapacidad 

La primera Subcomisión de Dictaminación de Personas con Discapacidad, será coordinada por la diputada Norma Angélica 

Aceves García (PRI), quien expuso que una de las principales razones de este grupo de trabajo, es el gran número de asuntos 

turnados para perfeccionar el marco jurídico en favor de la inclusión de las personas con discapacidad. 

Se pronunció por trabajar de manera inmediata y con celeridad en la dictaminación de los temas, con lo cual se dará un paso 

concreto más en el camino a la inclusión. “Comenzaremos a trabajar de manera intensa para cumplir cabalmente con la 

responsabilidad encomendada, la cual estará respaldada por ejercicios de consulta previa”. 

Por el PAN, la diputada Laura Patricia Contreras Duarte externó su compromiso para seguir trabajando a favor de las 

personas con discapacidad y en el espíritu de intercambio de ideas entre todas y todos.  

Consuelo del Carmen Navarrete Navarro, diputada del PVEM, respaldó las acciones en beneficio de las personas con 

discapacidad, en particular, las y los adultos mayores.  

También, integran la subcomisión, las diputadas de Morena, Martha Barajas García, Catalina Díaz Vilchis y Noemí Salazar 

López, así como la diputada Yolanda de la Torre Valdez (PRI).  

Educación especial y capacitación  

El diputado Pedro David Ortega Fonseca (Morena), coordinador de la Subcomisión Educación Especial y Capacitación para 

el Trabajo, consideró necesario redoblar esfuerzos en los procesos de armonización legislativa; instrumentar todo el aparato 

normativo que ayude a impulsar todos los proyectos que abatan las barreras a las personas con discapacidad y en forma 

paralela a encontrar una oportunidad laboral y educativa. 

La diputada Berenice Juárez Navarrete (PAN) destacó la necesidad de garantizar la educación especial, toda vez que tiene 

impacto presupuestal. “Hay que legislar, en ese sentido, para garantizarla”, puntualizó.  

La subcomisión también quedó integrada por las diputadas de Morena, Martha Barajas García y Rosa María Alvarado 

Murguía; del PAN, Mónica Becerra Moreno y Mariela López Sosa.  

Condición de vulnerabilidad múltiple o marginación 

Por la Subcomisión Atención a Grupos en Condición de Vulnerabilidad Múltiple o Marginación, su coordinadora, diputada 

Luz Adriana Candelario Figueroa (Morena), precisó que existen sectores de la sociedad que, debido a determinadas 

condiciones o características son más vulnerables, como son personas adultas mayores, personas con discapacidad, mujeres, 

niñas y niños, personas con enfermedades mentales, entre otras. 
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“Si a esos grupos vulnerables, le sumamos la extrema pobreza, la marginación, la falta de servicios básicos, salud y 

educación, imaginemos la vida diaria de estas familias”. Por ello, dijo, se trabajará por aprobar leyes más justas y humanas 

que visibilice la realidad de las familias más pobres, leyes que se vean materializadas en bienestar y mayores oportunidades 

para las mexicanas y mexicanos que viven en estado de marginación. 

Berenice Juárez Navarrete, diputada del PAN, se pronunció por seguir trabajando en pro de los grupos vulnerables. 

Como integrantes, también están las diputadas de Morena, María Clemente García Moreno, Brenda Ramiro Alejo y Lorena 

Méndez Denis; del PAN, Mónica Becerra Moreno; del PVEM, Janine Patricia Quijano Tapia y, de MC, Elvia Yolanda 

Martínez Cosío (MC). Además, el diputado Pedro David Ortega Fonseca (Morena). 

Emiten opinión 

Además, con la unanimidad de 28 votos a favor, la Comisión emitió su opinión en sentido positivo y con modificaciones, 

sobre la iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Protección y Defensa 

al Usuario de Servicios Financieros y de la Ley Federal de Protección al Consumidor, del Grupo Parlamentario del PRD. 

Sodi Miranda precisó que la iniciativa versa sobre el trato y preferencia para las personas adultas mayores, usuarios de los 

servicios financieros y de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco). 

Avalan Informe Semestral 

Por unanimidad, se aprobó el Primer Informe Semestral de Actividades de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

correspondiente al periodo de octubre de 2021 a febrero de 2022. 

Sodi Miranda expuso que el Reglamento de la Cámara de Diputados instruye a informar semestralmente sobre los avances 

del programa anual de trabajo y sobre la carga de trabajo que ha recibido la Mesa Directiva y resuelto en nuestra calidad de 

auxiliares del Pleno. “Informe que elaboró la Comisión con todas las formalidades establecidas”. 
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